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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F a i* t0

i l í i i a t@ r  lo  efe l a  O e l i a r n a e l é i i :
Real decreto autorizando al Ayuntamiento 

de esta Corte para  modificar su plano de 
ensanche en el sentido de suprimir la pla^ 
za rectangular trazada en el punto que 
comprenden los antiguos cementerios de 
San Nicolás y San Sebastián,—Páginas 
321 y  322.

Otro estableciendo la inspección del Gohier» 
no en todas las estaciones radiotelegráfi" 
cas civiles,—Páginas 322 á 324,

Otros disponiendo que el domingo 4 de Mar^ 
zo próximo se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Tarragona y  de otro por el de 
Villa franca del Bierzo {León),—Página  
324,

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de Adminisiracióv civil á D, Mariano 
Valdovi Matay ex Alcalde de Jáliha,^  
Página 324,

MinlsiiHe de irao la y Joatlef^
Real orden nombrando el Tribunal de opo

siciones á Notarías determinadas vaca¡n- 
tes en el territorio de la Audiencia de la  
CoTuña,—Página 324,

^Eisléda f  íMos f leMig idess
Real orden suprimiendo la Cátedra de As

tronomía del sistema planetario en el 
Doctorado de la Sección de Exactas de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, y  creando en su lugar la de Me- 
cánica celeste,—Páginas 324 y  325,

Otra disponiendo se anuncien al turno de 
oposición libre la provisión de las plazas

de Profesores de término vacantes en las 
Escuelas Indmtriales y de Artes y Oficios 
que se mencionan,—Página 325.

Otra ídem id, al turno de concurso de as
censo la provisión de las plazas de Profe
sores de término vacantes en las Escuelas 
ndustriales y  de Artes y Oficios que se 

J - ndican,—Página 325,
'í Qira ídem id. al timio de concurso de tras- 
I lado la provisión m  las plazas de Profe-
I sores de término vacamtes m  las Escuelas

Industriales I de Artes y Oficios que se 
citan,—Página 32^,

iisilsterk  d@ Fonieiili»:
Real orden disponiendo se prorratee la can

tidad consignada en Presupuesto para  
prim as á ¡a construcción en proporción á 
la declarada por cada constructor naval. 
Páginas S25 y 326,

Adm inistración C eairaí:

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  B e in o .— Me
m oria  dirigida á las Gories sobre el re
sultado de comprobación de la Cuenta ge
neral del Estado Idsl año económico de 
1915,—Página 326.

G r a c ia  y  J u s t i c i a —Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando oposiciones para  proveer No
tarías vacantes en el territorio de la Au- 
dieneia de la Goruña.—Página 834,

M a r in a .—Dirección General d e  Navega
ción y Pesca marítima.— á los 
navegantes,—Grupo 3,—Página 334,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición Ubre la  
provisión de las plazas de Profesor de 
término y vacantes en las Escuelas Indus
triales y  de Artes y  Oficios que se citan. 
Página 335,

Idem al turno de concurso de ascenso la 
provisión de las plazas de Profesor de 
términoj vacardes en las Escuelas Indus
triales y de Artes y  Oficios que se mencio
nan,—Página 336.

Idem al turno de concurso de ascenso la 
provisión de las plazas de Profesor de 
tér mino  ̂vacantes en las Escuelas Inátis- 
tríales y  de Artes y Oficios que se indican. 
Página 336,

An e x o  I,®—B o lsa  — Observ a to r io  Gissí-
TKAL MlTSOBOLÓaiOO, — OPOSICIONES.
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P e o t ik -  
oiAL. — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l. — 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d d  Banco de Es- 
paña^ Banco de Gíjón, Banco Guipúzcoa- 
nOj Junta Sindical del Colegio de Agenies 
de Cambio y Bolsa de Madrid, Alcaldía 
de Yigo, Crédito de la Unión Minera, 
Compañía general de almacenes de depó
sitos, Sindicato Nacional de Maquinaria 
Agrícola, Sociedad anónima La Paloma, 
Canal de Isabel II  y La España Indus- 
tr ia l.— S a n t o r a l .—E sp b o tá o d lo s .

Anex© 2.0— Bdiotos.- - Cuadros EŜ rABís- 
ticos de

Hacienda. — Subsecretaría. — Conclusión 
del escalafón de los funcionarios :íd7ni- 
nistraiivQs dependientes de este Minüh- 
rio.

Dirección General -de Aduanas. — Conti
nuación del escalafón del Cuerpo de em
pleados de Aduanas,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—üe/aciÓM de las inscripciones 
del 4 por 100 emitidas por esta Dirección 
General durante el mes de Diciembre del 
año anterior.

Fomento.—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes,—Cálculo aproxi
mado de la producción de uva y mosto m  
el año 1916,

PARTE OFICIAL

P U E I C Í i  DEL «DMÉJO DE IMISTROS

S. M. el Rey Den Alfenso XM  (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Vietoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príneipe de Asturias é 
Infantes continúan sin aetedad en su 
importante salud.

De igual benaflei* diafratan tas de- 
paás periKinas t e  la Aogastii Real M»-

HUISmil) M U  G0BIMMI6II
EXPOSICION 

SEÑOR: A virtud de instancia de don 
Benito Martínez Hernández y D. Marce
lino González y González, propietarios 
proindiviso del solar número 18 de la 
calle de Méndez Alvaro, con vuelta á la 
del Brasil, solicitando del Excmo. Ayun
tamiento de esta Corte la designación de 
alineaciones para edificar, se tramitó ex
pediente, en el que informó el Arquitec
to munloijpdl moniícstapao quo (Jiolios

terrenos están incluidos en el plano ofi
cial de ensanche, en el que está proyecta
da una plaza que ha de ocupar los terre
nos de las Sacramentales de San Nicolás 
y San Sebastián, limitada por las calles 
de Méndez Alvaro, Ancora, Canarias, 
Vara de Rey, Bustamaníe, Empecinado y 
Juan de Mariana, y como>l solar de que 
se trata procede del derribo de la Sacra
mental de San Nicolás, no puede practi
carse la tira de cuerdas solicitada.

Se dió traslado de este informe á ios 
solicitantes, y éstos presentaron nue- 
f»  isstsnoi», en i« que íunúándose m
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razo;oes do equidad, p id ieron  la  expro
piación do sus terreiioSj y después de d i
ferentes trám ites, en los que se hace 
constar que no puede accederse i  la  ex
propiación que se solicita, sin  que pre- 
%daríieiit0 acuerde el A yuntam iento  y 
apruebe la  S uperio ridad  la  inclusión de 
la  d ia d a  p laza entro las d© carácter p re 
ferente, á los efectos y con los requ isitos 
((uo exige el artículo  24 del Reglam ento 

.para la ejecución de la  ley do E nsancbo 
do. S:6 á'e Ju lio  de 1892, em itió u n  extenso 
y razonado dictam en la  Com isión sexta 
d e l AyuniamlentOf exponiendo que aun  
^ } d . muy atinadas las observaciones 
 ̂  ̂ o ;oiiriiiió la Real Academ ia de San 
F ernaiido  al ap robarse  el p lano oñcial, 
no creo boy procedente la  existencia de 
eso g ra n  plaza, que no se consideró n u n 
ca necesaria  é im prescind ib le á un  p er
fecto sistem a do urbanización, higiene y 
gaiu bridad do la barriada , sino porquo 
de ese m odo se aislaban  los Cemente* 
ríos en la  h ipó tesis do quo gu áes- 
aparición  no po d ría  realizarse en m u
cho tiem po, y, como por o tra  parte , según 
los cálculos que constan  en las expresadas ; 
d iligencias del expediente, el coste de ¡ 
la s expropiaciones necesarias p a ra  la  | 
p laza y  el cíe la  urbanización de la  mis* 1 
m a aseeiidería á i a  can tidad de AOO.OOO 
pesetas, do ia  cual no podría  d isponer la  
te rcera  zona del ensanche, sería  casi 
irrealizab le  ía  ap e rtu ra  de ia  m enciona
da  plaza, de lo que resu lta ría  que ios p ro 
p ie tarios de los terrenos que la  in teg ran  
lio podrían  constru ir n i d isponer lib re 
m ente de ellos, con perjiileio  evidente de 
BUS derechos doiiaiilcales, razones po r las 
que, á sn Juicio, lo m ás práctico y acer
tado  sería  que todas las calles que en el 
p lano  oñcial quedan cortadas por la g ran  
plaza,' tengan  su salida a la  de Méndez 
Álvarc; es decir, que subsista  el proyec- 
I j fo rm a d o  p or el A rquitecto D, Carlos 
Yelasco, a p ro b a d o  en 1-884, proponiéndo- | 
se  r  c r  gI A yuntam iento la  supresión  de 
l i  r e p e t id a  plaza, con la  autorización 

. oompotonte GXig ida  po r el artículo  29 de 
la  c ita d a  ley de E nsanche de M adrid y 
Barcelona.

F ue aprobado esto dictam en p o r el 
A yum am ionto en sesión de 8 de Septiem 
b re  de 1915, en v irtu d  de cuyo acuerdo se 
un ieron  al experlionte los pianos de p la n 
t a  y perfiles de las calles que h an  de tra-
7.arse en prolongación de las que existen 
en el espacio que ocupa la  plaza tan tas 
v e c e s  indicada; y publicado en el B o M in  
Ofidal de la  prov incia  y en la  G a c e t a  d h  
M a d e id  e l  oporiuno  anuncio  d© exposi
ción a l público del proyecto de referen 
cia, se p resen tó  únicam ente, den tro  del 
p lazo al efecto concedido, una reolam a- 
ciéii fo rm ulada po r ■ D. Ramón' Méndez 
M e d in a  o p o n ién d o se . á la  reform a p ro 
y e c ta d a ,  porque las O rdenanzas m u n ic i
pales, al p ro h ib ir  la  alteración de -líneas 
aprobadas cuando no se las da mayor

ancho, im plíoi'tam ente establecen la  p ro 
hibición do su p rim ir n i reducir io s  e s p a 
cios libres, y, a-demás, porque parece anó
m alo que ea  el corto espacio tran sc iim - 
do desdo 1892 hasta  la  focha se p re tenda 
m odificar el p lano da ensancho,

Rainitido el expediente á este M iniste
rio, fuá roolam ado el in form e do la  Sec
ción da A rquitectura de la Real A cade
m ia do San F ernando, quien  lo h a  em iti
do favorable á la  reform a proyectada, 
fundáiidos© en que si ■ bien es de g ran  
conveniencia conservar el m ayor n ú m e
ro  do plazas posib le en las zonas de en- 
sanclia, es i.ndudabla qu© en el caso ac
tua l existen razones m uy atendibles para  
p roponer la  supresión de la  p laza de que 
so trata , porque se haya enclavada en una 
zona urbanizab le de form a casi tr ia n g u 
la r, cuyo lindero  Norte, en todo bu largo, 
da á la  ©slación del M ediodía con sus ©s- 
paciosísim as dependencias y á-continua- ■ 
d o n  á los paseos de Atocha, del Obser- i

á é:fia p a r a  la  m o d iñ o a c d ó n  d e l p la n o  de 
en  san  a lia  en la  fo r m a  q u e  se  e x p re s a  en 
e l p ro y e c to  indicado.

I Y de conform idad en un  todo con los 
i expresados inform es, el M inistro q u e  sus

cribe, teniendo en cuenta que en -el e x p e 
diente se  h an  cum plido todos los trám i
tes y re q u is i 'to s  le g a le s , y en v i r b id  do lo 
• d ispuesto en el artículo  29 de la  Ley de 
26 de Ju lio  d e  1892 y en el 63 clel R egla
m en tó  dictado p ara  su ejecución, tiene 
la  hon ra  de som eter á la  sanción de V, M, 
el sigu ien te proyecto de Decreto.

M adrid, 8 do F ebrero  de 1917.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Joapía Eoiz ¡M m .

REAL DECRETO 
Do acuerdo con lo propuosío po r ©1 

M inistro de la  Gobernación,
Vengo en decretar lo sigiiiento: 
A rtículo único. Se au toriza ai Ayun-

Taíorio y del Retiro; p o r  el Mediodía, á  5 tam iento  da esta Corto p ara  la  modifica-
ia  estación de las Belioias, tambió.n con 
am plias dependencias y tie rra s  de labor; 
p o r  ©I Poniente, con el paseo del m isino 

: nom bre, ©21 el que, y á corta distancia, se 
I  ha trazado un a  extensa g lo rie ta  de unos 

100 m etros de largo, y por el Este, va  es
trechando m ucho el ancho do la  zona 

I acabando en 0I foso, todo lo cual áemues* 
t ra  que esa faja de te rreno  tiene una s i
tuación p riv ileg iada p a ra  contener, ade
m ás, am plias vías en el pun to  m ás den
so de urbanización  p a ra  el recreo y es- 
paroÍBiiento in fan til. Se hace constar 
tam bién en dicho inform e que la su p re 
sión de los Gernenterios citados ya ha 
causado estado, j  que en breve tiem po 
ten d rá  lu g a r  su dese-parlcióiq sin  que 
existan pelig ros p a ra  la  h ig iene pública, 
a l coiivortir ©n calles y ediñcado,aes Jas 
zonas ocupadas p o r aquellos Ceoiente- 
rios, pues po r no haber contenido" sepu l
tu ra s  én coMún, n i osarios, ©1 m ovim ieii- 
to de tie rras es poco profundo.

E n  v irtu d  da todo lo expuesto, y te 
niendo en cuenta que en la  resolución 
de esie ©xpedlenta sólo pueden  in flu ir 
consideraciones tócnicas, que han  sido 
ya exam inadas y estud iadas con su reco
nocida com petencia p o r  la  Sección de A r
qu itectu ra  de la  Real Academ ia de San 
F ernando , y que la  ún ica oposición fo r
m ulada se apoya en m anifestaciones tan  
poco fundadas que no hacen p recisa una 
refutación m inuciosa, si se tiene ©n cuen
ta  que las O rdenanzas m unicipales no 
son d© apiioacióia al caso da que se tra ta  
y  ,qu0 la. ley da E nsanche determ ina las 
form alidades con quo jjiieden ser m odi
ficados los planos de ensanche da las p o 
blaciones.

La Dirección G eneral d© A dm in istra
ción inform 5‘ que procede acceder á la  
p re tensión  deducida p o r la  A lcaldía de 
esta Corte, en nom bre y  po r acuerdo do 
la Corporación municipal, auíorizándoso

ción de su p iano  de ensanche, en ©1 sen
tido de so p rim ir  Ja plaza rec tan g u la r 
trazada 011 el punto  que com prenden lo s 
an tiguos Oemonterios de San N icolás y 
San Sebastián, conform e al proyecto fo r
m ado por los facultativos m unicipales, á 
que se contrae el acuerdo adoptado p o r 
la  Corporación m unicipal en 3 de S ep 
tiem bre de 1915, y en su v irtu d  se d es
estim a la  reclam ación fo rm ulada p o r don 
R am ón Méndez Medina.

Dado en  Palacio á ocho d© F ebrero  cl© 
m il ñúm cím ton  diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro cío la Golíernacion,

REALES DECRETOS 
■ A propuesta del M inistro de la  G ober

nación ,
Vengo en d ecretar lo  siguieníe:
Ar tic alo lA  Todas las estaciones ra- 

diotelegráflcas civiles, sean tran sm iso ras  
y recep toras ó solam ente receíptoras, ó 
destinadas á usog cientíñcos ó au x ilia re s  
de O bservatorios m eteorológicos, están 
sujetas á la  inspección del Gobierno, fu n 
ción qu 0 co rresponderá al M inisterio de 
la  G obernación y su  D irección G eneral 
de Correos y Telégrafos.

La inspección s© rea liza rá  po r funcio
nario s del Cuerpo de T elégraíos y  tend rá  
po r objeto velar p o r ©1 in te rés y orden 
públicos, por los derechos dol m onopolio 
da coniunicaciones qu© corresponde a l ’ 
Estado, p o r el ciim pllniienío d© las d is
posiciones v igen tes sobre ia  m ateria , y 
por la  observancia estric ta  de las condi- ■ 
ciones de cada concesión. ,,

A dem ás, p a ra  la  defensa de los dere
chos que concede á la  Com pañía Nacio
n a l de Telegrafía s in  h ilos ©1 contrato 
que tiene celebrado con el Estado, ésta 
podrá ejercer á su costa la  inspección de
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las estacioiiss radiotelográñoas civiles 
meíicioiiadas.

Los nom bram ientos de Inspectores h e 
chos por la  Com pañía serán  refrendados | 
por el D irector generab y los nom brados 
tend rán  en el ejeroicio de sus funciones 
la  coBsideración eventual de- funciona- ! 
rios públicos, gozando de las m ism as fa-  ̂
ciudades que p ara  ia  práctica do Li inS’* 
peoción conceden á los Inspectores del 
Gobierno los artícu los 3.® y  4."̂  de esíe 
Real decreto.

Al M inisterio de la  G obernación co
rresponderá  la  resolución do las cues
tiones á que el ejercicio de esta inspec
ción p articu la r pueda d ar lugar.

Art. 2P Adem ás de los traba jo s espa
ciales de inspección que el M inistro de 
la G obernación ó el D irector general de 
Correos y Telégrafos estim en convenien
te en cua lqu ier m om ento decretar, se 
ejercerá un  servicio de inspección cons
tan te en cada una de las estaciones ra- 
d ioíelegráñcas civiles su je tas á la  Juris
dicción dei Estado español.

Arí. 3.® P a ra  realizar la inspección 
constante á que se reñere  el artículo  an 
terior, cada estación radiotelegráfica ten 
drá  asignado u n  Inspector nom brado 
por el D irector g m e ra l de Correos y T e
légrafos, que preseiiciará ó in te rvendrá  
en todos los trabajos; y no podrá  funcio- 
u ar aquélla, n i aun  p ara  experiencias 
científlcas, sin  la  p resencia y personal 
intervención de dicho Inspector, ei cual 
cu idará, bajo su respoiisab iiidad , de 
adoptar las m edidas de técnico
que en cad^ estim e precisas p ara  
bViíáV que, en su ausencia, sea u tilizada 
la estación.

Cuando el funcionam iento  de una es
tación rad io telegráñca no pueda ser a ten 
dido por un  solo Inspector, el D irector 
general podrá as ignar al servicio de 
aquélla dos ó m ás Inspectores y d is tri
bu ir en tre  ellos los traba jos como estim e 
oportuno,

Arb 4,^ E i Inspector de una estación 
• rad io telegráñca ten d rá  lib re  acceso á ella 

á toda hora  del día ó de la  noche, sin  ne
cesidad de perm iso, requerim iento  n i lla 
m ada de n in g u n a  especie.

Al efecto, el concesionario ó propieta- 
Tio de la  estación en tregará  ai Inspector, 
arites de que esta se ponga en servicio, 
las llaves que faciliten la  en trada sin  obs
táculos, dem ora n i eníorpecim ieíito , des
de la  vía pública al local ó locales en que 
esté instalada' la estación.

Art. 5.^ E i Inspector de u n a  estación 
radiotelegráíioa deberá rem itir  sem anai- 
m enta á la Dirección G eneral im  estado 
de los servicios realizados p o r la  esta- 

' ción, expresando M clase de cada uno de 
ellos, el día, l a  ho ra  y m inu tos en que 
tuvieron lu g a r , con las observaciones 
que el Inspector estim e que deben ser es
pecialm ente notadas,

11 inspector, adem ás, dará  cuenta in

de las 
estación ó de

m ediatam ente, por el procedim iento m ás 
rápido, á la Direccióxi General, de cual
qu ier anorm alidad  técnica o legal obser
vada en el fancioBam lento de la estación, 
y  será el encargado de transm itir, ejecu
ta r  ó hacer ejeeiitar en su caso las órde
nes é instrucciones de la  Superioridad.

A rt. 6 .® Toda solicitud para  in sta la r 
una estación rad io telegráñca deberá cum 
p lir, adem ás de los requisitos exgldos 
p o r o tras disposiciones, los siguientes:

IP E xpresar concretam ente el uso á 
que ha de destinarse.

2P A com pañar por duplicado un  p la 
no á escala de 2 por iOO de los locales en 
que ha} a de in sta la rse  con su coinunica- 
ción á la  vía pública, indicaiido los lu g a 
res de colocación de cada aparato , y otro 
plano á escala de 10 po r 100 en que cons
te  el d iag ram a de las conexiones y deta
lles de la antena.

ZP A com pañar una lis ta  detallada de 
los aparatos que hayan  de instalarse, con 

, expresión  de su clase, m arca y núm ero  
I de fabricación si los tuv ieran .
I 4.^ E xp resa r el nom bre, edad, domi- 
I cilio y títu lo  profesional si lo tuv iera  del 

operador ú operadores que hayan de u ti
liz a r la  estación, 

i E l M inistro de la  Gobernación, disore- 
; cion&lmente, podrá  o to rgar ó negar la  

concesión y ex ig ir pa ra  concederla 6  úm- 
pués de concedida la  v ariac 5̂ **
condiciones técnicaí^ ^, , , .  ̂ u0 la

J •'
Art. 7.*̂  No podrá realizarse modiñca? 

cióa a lg u n a , n i  en  la  in s ta la c ió n  de las 
cstaG Íones n i en la  disposición de los lo- 

' cales, sin  ia  a u to r iza c ió n  dei M inistro de
■ la  G obernación, prev io  in form e del Ins- 
I peetor respectivo.
I De la  ejecución de las m odiñcaciones 
i au torizadas dará  cuenta el Inspec to r á la  
, D irección General.
í A rt. 8 .® E l concesionario ó propieta- 
] rio  de una estaolón rad io telegráñca, aii- 
i tes de que em piece á funcioiiar, deberá 
' depositar en la  Caja G eneral de Depósi- 
. tos y á disposición del D irec to r general 
' de Correos y Telégrafos la  sum a de 5.000
■ pesetas en m etálico, can tidad  que estará  
I especialm ente afecta á asegu rar las res- 
, ponsabilidades pecuniarias en que pueda 
, in c u rr ir  el p rop ie tario  ó concesionario.

E ste depósito será repuesto  si dism i- 
? nuyere ó desapareciere cuando con él se 

hagan  efectivas las responsabilidades á 
. que está afecto.
I Arí. 9P Serán de cuen ta del concesio

nario  ó p rop ietario  de u n a  estación r a 
diotelegráñca, todos los gastos que oca
siona su inspección oñcial y los traba|oi«» 
á  que ésta diere lugar.

E starán  com prendidos en 
tos el pago de una gratiñc^^"' -chos gas- 
pectores, que será ñ|é<^ ^
general y que n a  D irector
pesetas anual^ ' ^m drá exceder de 2.000 

.s p o r individuo, pagadas

ciñas y escritorio  índispensablo en el 
m ism o local de la  estación, pa-‘u 
la fim ción inspectora. Tainblcn íc oerá 
p roporcionar lo c a l  p ara  o í ic in a e c  el n i is -  
1110 do la e s ta c ió n  rd Inspeoior do ia Coni-' 
pañ ía Nacional de T elegrafía sin hilos, s i 
le hubiera.

E l concesionario ó p rop ietario  de anh 
estación establecida en población en q u e  
no exista oñoina de Telégrafos, es ta rá  
obligado á proporcionar adem ás al In s 
pector oñcial y al que la  Oompafílci Ha- 
cional de Telegrafía sin  hilos nom bre, oi^ 
su caso, habitación y m anuteneióa deco
rosas.

Arí, 10. Las infracciones, r]
Real decreto y de las dem ás o/cc
nes vigentes sobre 1.a m ateria, c:

m e  
■0 0 - 
ian

ó '.i'os

por
aalídades, y el material de oñ-

por sí ó por sus dependientes r 
sionarios ó p ro p ie íad o s d e  os' 
radioteh^gráñcas, serán  caliñcadas dls- 
crceionaim ente por la  Dirección G aneral 
como faltas graves ó leves, según su ini- 
portancia.

Serán, no obstante, en todo caso, califi
cadas como faltas graves, las siguieiitoa:

IP  Incum piim ieiito  de las condicio
nes de la concesión.

2 .̂ .̂ C ualquiera m odiñcaclon en la f.ns-, 
talaoión ae los 5 en la  d is trib u 
ción de xocales, sin  la aiitoriziiciíjii 
V..OÍ M inistro de la Gobernación.

3.^ Entorpecim iento  ú obstáculo vo
lun ta rio  para el lib re  acceso del In spec
to r á ios locales de la estación.

4.^ F uncionam iento de l a  estación 
p a ra  cualquier servicio sin  la presencia 
del Inspector.

5.^ Inoum plim fenío de las obligacio» 
nes im puestas en ©i artículo  8 .^-de este 
Real decreto. '

A r t  11. A parte de las o tras respcBsa- 
b ilidades crim inales ó gubernatlvaB que 
pud ie ran  derivarse de la  falta á que se 
reñero el artículo  an terior, serán  castiga
das gubernativam ente:

a) Las faltas leves, con m ulta  do 100 á 
500 pesetas.

b) Las faltas graves, con la pérd ida do 
la  concesión y de ios aparatos do la  ©^da
ción y m ulta  do 501 á 2,000 La 
estación será desmontadas, li^-^jautándoso 
ia  D irección GeneríA. cte , aparatos.

Si la  fabjE rdguiici de las
c o m p r o n d i d a a e j^ h ú m e r o s  1P,2P, dP 
y  ÍZ  a r tíc a ir ,  anterior, el Inspector 
p recederáJttir^Q 3lg jam ent8  después da 
sar d 0sc,ub|'^jp|.g^ suspensión del fun- 
cionaiPÍ0r . - e s t a c i ó n .

12 A parte  de o tras responsabili* 
^ b d e s ’ ca m in a le s  que procedan, las ac

c i o n e s  ú  o.'i’-isiones voluntarias que con
infracción d'e este Real decreto o do la s  

: dem ás d ispc'sioiones v igentes soore 
m ateria , com'd^^® Inspeciorv,- <1 .̂  ̂
sean funcionar ios del Cuerpo de T elégra
fos, se estim ará, 't 0^  0̂ *̂® como r-  
tas graves p ara  i 'os efectos de la  respon
sabilidad, con a r , ? g lo  al Reglam ento or-
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n  del Cuerpo. Las com etidas por los 
lii ¿> jiOi’cs que iio perienezcau al Cuer
po 'U:; ’i'oiCTrafo??, serán c;,r'tigadas gu- 
bc-. ■ V '3 03011 te con Diiiltas do 100 a 2.000
pe*3 t, y COR irdiaoilitucióii p a ra  ejercer 
el cargo de Inspector, siendo ia  Com pa
ñía Nacional de Telegrafía sin  hilos sub- 
siuisriam eR te responsable del pago de 
las responsabilidades pecnniarias.

,art. 13. Las estaciones clandostm as i.e- 
ráo  desm ontadas inm ediatam ente des
pués de ser descubiertas, y sus dueños 
perdoráu los aparatos, incau tándose de 
elIoB ia Dirección General E i p rop ietario  
de aquéllas, así como cada una de las 
personas que resu lten  culpables de su es» 
tablecím iento ó fiincionam ieiito, adem ás 
de las responsabilidades crim inales en 
que Im bieren incurrido , serán  penados 
gubernativam ente  con m ultas de 2.000 á 
ó.O'O pesetas.

En las m ism as responsabilidades ioeu- 
r r irá n  0Í dueño de iia  ediñolo ó jefe do 
esíabieoim iento. sociedad ó colectividad 
en  cuyos locales ó depenGenoias estuv ie
re  instalada ó se instalase con su conoci
m iento  u n a  estación rad io telegrábca 
clandestina, si no da parte  del hecho in- 
m ediatainonte y por el m edio m ás rá p i
do á la  Dirección G eneral de Correos y 
Telégrafos,

A rt. 14. Será pública ia  derm ncia de 
las faites gubernativas oometidas por la s  
estaciones radiotelegráficas autorizadas 
p o r  el Gobierno, así como la  existencia 
de las clandestinas. '

Bl denuncian te tendrá  derecho á ia  mi- 
tGd del in iporie líquido de ia m ulta  im 
puesta  p o r la M ia .

Árr. 15. Las estaciones rad io telegráñ- 
eas concedidas p a ra  fines científicos á 
Ooíiíros ü organism os oficiales servidos 
por ían e io n a iio s  públicos estarán  exen
tas de la inspección constante de su fu n 
cionam iento y de la constitución del de
pósito  á que se refiere el artícu lo  8.®, sin  
que proceda tam poco en n in g ú n  caso, 
po r el carácter público de aquéllas, la in 
cautación de aparatos n i la  suspensión 
^ 8  servicios en caso de faltas com etidas 
p o r los concesionarios ú  operadores; 
pero loé’ culpables de ella no estarán  
exentos de Jas respornsabilidades c rim i
nales n i de las gubernativas que perso
nalm ente les afecúen. Además de las fal
tas com etidas en dichas estaciones se 
d a rá  cuenta por el M inistro de la G ober
nación  al M inistro del Ramo de quien 
dependa el Centro ú  o rganism o poseedor 
de ia estación, p a ra  que im ponga á sus 
subord inados el cumplimiento de este 
Real decreto, y p a ra  que la falta surta 
;3us efectos en el expediente personal de 
tsu autor.

A rt. 16. La inspección de las estacio
nes ríidiotelegráficas de la Compañía Na
cional de  Telegrafía sin hilos, seguirá 
rig iéndose p o r las condiciones impuestas 
por su contrato oon ei Estado, al»

9 Febrero 1917

p or tanto, la obliguen Jas disposiciones 
de esto Reai decreio, salvo aquellas que 
Rom inalm erite la  afecten,

Art. i7. L is  estaciones radiotelegráfl- 
cas au to riza lu s  con an terio ridad  á este 
Real decreto, es tarán  obligadas á cum^ 
p lir  sus proscripoionos. La D irección G e
nera l o rganizará inm ediatam ente ei se r
vicio de inspección constante de las esta
ciones no com prendidas en las excepcio
nes á que se refieren  los artícu los 15 
y 16.

Se concede un plazo de ocho días, des
de la  publicación de este Real decreto, 
p a ra  que las estaciones au torizadas ex is
tentes, de carácter p articu la r, faciliten á 
la  D irección General loa datos á que se 
refieren  los núm eros 2, 3 y 4 del a r tícu 
lo 6.®, y para  que constituyan c' depósito 
ordenado po r el articulo  9 Tra 'sourri- 
do dicho plazo sin cum plir obliga
ciones, la estación será considc. la como 
c lan d estin a , procedióndose Inm ediata- 
m ente co n o  ordena ©1 artículo, 13, á no 
se r c oe antes del voacim iento del p lazo 
el concesionario hubiere presentado al 
M inistro de ia Gobernación, por conduc
to de la  D irección Genera!, la renuncia  
de la  concesión, desm ontando p rev ia 
m ente todos los aparatos.

En ©1 m ism o plazo de ocho días, loa en 
cargados de las estaciones rad iotelegrá- 
ñcas á que se refiere el artícu lo  15, a c 
tu a lm en te  existentes, fac ilita rán  á la Di
rección G eneral ios datos contenidos en 
los núm eros 2, 3 y 4 del artícu lo  6 . .̂ 
T ranscurrido  ese plazo sin cum plir esas 
obiigaciones, se procederá de acuerdo 
con io prescrito  en el m encionado artícu 
lo 15.

Dado en Palacio á ocho de F ebrero  de 
m il iiovecientes diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

J i a p í a  Pküiz Jiinéneí.

G-aeeta ’dé Madrid. ^  W ím. 40

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Tarragona, provincia de Tarra
gona,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Marzo de 1917 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Tarragona, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á ocho de F ebrero  de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

Acordado por el Congreso de los Di
putados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Villafranca del Bierzo, prpyincia 
d eE eó%

Vengo en deeretar lo siguiente:
- El dcüilogo 4 de Marzo de Í9l7, se 
procederá á la  elección de un  D ipu
tarlo á bortes po r el d istrito  de V illa fran 
ca del rzo, con arreg lo  .á las d isposi
ciones de la  ley E lectoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Dado en P alacio  á ocho de F ebrero  de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONbSO.
B1 M inistro de la-G obeniacióu,

jo .^píi] M i  Jiménez.

E a  atención á los m éritos y c ircuns
tancias que concurren  en D. M ariano Bal- 
doví Mata, ex Alcaide de Já tiba ,

Vengo en concederle ios honores de 
Jefe superior de Administración civil.

Dado en Palacio á ocho da F ebrero  de 
m il novecieutos diecisiete.

ALFONSO.
E l M inistro de la Gol;', r'iación,

JoapÍR Eíih l ím kez .  -

i á i s i s u i d  j E T í C i i

BI3AL OBDEH
lim o. Sr.: Eu cum plim iento  de lo d is

puesto en el artículo  2 .° deP R eal decreto 
de 4 de Jun io  de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á bien 
n o m b rar para constitu ir ©1 T rib u n al de 
oposiciones á N otarías determ i,oadas va- 
cantes en el te rrito rio  de la  Audiencia de 
la  Ooruña, y convocadas en 5 del co rrien 
te mes, como Frosidente, al que lo es de 
aquella A udiencia T erritorial; á D. Diego 
L orente y R odríguez y D. Félix  Alvarez 
Santullano, M agistrados de la  m ism a A u
diencia; á D. José Pérez P orto , Decano 
del Colegio Notarial; á D, Casto Baraho- 
n a  H olgado, Oficial de la  D irección Ge
n era l de los R egistros y del Notariado; y 
á los N otarios del referido  Colegio, don 
Cándido López Rúa y D. Jesús Voiga 
Neira, qu ien  desem peñará las funciones 
de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1917.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

S l i m i o  DE i m i l C M  P Ü B M  
I  B SL L iS  &&TE8

REALES ORDENES ^
lim o. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica en pleno, y lo solicitado por ei Rec
tor de la Universidad Central y la Facul
tad de Ciencias de dicho Centro de en*»
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S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & bien 
d isponer lo sigu ien te :

1.  ̂ Se suprim e en el Rectorado da la  
Seeoión de E xactas de ia F acultad  de 
Ciencias la  Cátedra de A stronom ía del 
sistem a planetario .

En el citado período del Doctora» 
do, y en lu g a r deda Cátedra suprim ida, 
se crea la de Mecánica celesta, que en su 
día será p rov ista  en oposición libro.

8 .® El Catedrático numeraTio D. F ran-  ̂
cisco líligiiez é Iñigiiez, que actualm ente 
desempeña la Cátedra de A stro;iom ía del 
sistom a planetario , es tará  encargado en 
adelante de la de A stronom ía esférica y 
Geodesia de la m encionada Facultad, que 
actualm ente se halla  vacante y no ajiun= 
ciada su provísiórj; y 

4® La supresión  de la  Cátedra de As
tronom ía del sistem a p lanetario  y los 
efectos de esta  Real o rden se ap lazarán  
para no p roducir p ertu rb sc ión  alguna en 
los estudios hasta  la  term inación  del ac
tu a l curso  académico.

De Real orden lo d?go á V. L, para bu 
eo n o c in iio n to  y  efectos. Dios g u ard eá  V. I. 
m uchos años. M adrid, 22 de Enero ,'de 
m i ,

DTj RHXvfPi.
8-'̂ 4lí>r Sub^eeretarip de e^to Mialsterio*,.

lim o, S r: En cum pim iiento  de acuerdo 
de esta fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g .)h a  tenido á bien 
disponer quo so anuncien al to rno  de 
oposición libre, con arreg lo  á h> d ispues
to en el Real decreto y Reglam ento do 16 
de Diciembre de 1910, i as pinzas de P ro 
fesores de térm ino correspondientes á las 
Escuelas y enseñanzas que á con lic u a 
ción se expresan:

Esenefas Industríales.
Al coy, la pinza de P rofesor de térm ino 

da Francés.
Bójar, la de A ritm éliea y A lgebra, Am

pliación do M atomáticas y G eom etría 
deecriptiv?.
' Cádiz, Ja de Quím ica orgánica, Q uím i
ca inorgánica y M etalurgia.

Cartagena, la de Aíecánica gene ía l y 
Meeáuiea a pilcada.

Jerez, la -le Econom ía y Legislación 
in d asiria l y Geografía iodustria i.

L inares, la de Eleciroteeiiia y magno- 
tism os y E lectricidad. ■

Lloaras, Logroño y Y alancia, la de 
Mecanismos, M áquinas iicrran iien tas y 
Motores.

Zaragoza, 'ñ de Quím ica generfil, EIoc- 
troquím ica y Arjálisis quíniicos.

Escuelas de Arfes y Oficios.
Aímerfa, In pinza de Profesor de té r 

m ino deDI-'-ujo lineal.
Broza y Málaga, la de Avitrnética y 

Geom etría práctica y Sieirientos de cons*- 
triicdón . ’ -

- Logroño y Madrid, la  do 'Dibujo a rtís 
tico y E lem entos de líis to r ia  del Arte.

Barcelona y Coriiña, la de Modelado y 
Yaciado.

Zaragoza, la  de Concepto del Arte é  
H istoria  de las A rtes decorativas.

De Real orden lo digo á Y. I. p ara  m.
conodm ieiito  y dem ás efectos. Dios g u a r
do á V, I. m uchos años. M adrid, 6 de 
F ebrero  de 1917.

BL REXjL.
Señor Bubseíí^-ret&rio de este Ministerio.-

- lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que se anuncien  al 
tu rno  de concurso en tre  P rofesores de 
ascenso, y con arreglo  á lo preceptuado 
en el Real decreto y R eglam ento o rgán i
co de 16 de Diciembre do 1910, Ms plazas 
de P rofesor de térm ino  correspondien
tes á las Escuelas y enseñanzas que á con
tinuación  S0 expresan:

E n la  Escuela de Artes y Oñcios de 
Baeza, la  de Modelado y vaciado.

Eu la  ídem  de Málaga, la  de Oomposi- 
clon decorativa (Escultiira).

En la  Tr.dustrial de Béjar, la  de Francés.
En Iñ de Jaén, la de Q uím ica g e 

n e ra l, 'íi-'Gctroqiiírnica y A nálisis q u í
mico.

En la íderii de Linares, la de A.ritméti- 
ca y Algebra, AmpliaciÓB do m atem áti-' 
cas y G eom etría descriptiva.

Eii la m ism a Escuela, la  da Mecánica 
general y Meeáuiea aplicada.

En la In d u stria l y de A..rtes y Oñcíoa de 
Sevilla, la de D ibujo geoinétrico y D ibu
jo industria l.

En la In d u stria l y de A ries Oñcios de 
Logroño, la de Nocioneg de Oioiicias ífsi- 
CBS, quím icas y naturales, F ísica general 
y Term;otecnia.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su coriodm iento y efeclog. Dios guarde 
á Y. L mucho? eñoñ. Madn ?, 6 Jo F e 
brero  del& í?

BÜPtfíLL.
Beñor Biibgioorvtario deeííte Ministerio.

lim o. Sr.: S, M. ei R ey (q. D. g.) ha te 
n ido á bien d lsp o n ír  que se anuncien al 
tu rno  de eoncurso de traslación, y con 
arreglo  á lo prevenido on el Real decreto 
y Reglam ento orgánico de 16 de Diciem- 

de 19-0, las plazas de í:^rofesor de 
térm ino  correspondientes á las E.scuelas 
y enseñanzas que á continuación se ex
presan:

En las Industria les  de Alcoy, Vigo, B é
ja r  y en la iD diistrial y de Artes y Oñcios 
de Cádiz, la de Quím ica general. E lectro
quím ica y A nálisis quím ico.

En ia In d u str ia l de Las P alm as (Cana
rias), la de Fi^aucás.

En la ídem  de Carta gene, la de A ritm é
tica y G eom etría prácticas, Geom etría 
p lana y del espacio, y T rígoncm oíría y 
Topografía.

En la ídciii de L iüarcs, la de Nociones 
de Ciencias físicas, quím icas y naturales, 
F ísica general y Term oteonia.

En la In d u siria l y de Artes y Oficio^ 
de Logroño, la  de E lectrotecnia y M ag
netism o y  E lectricidad.

E n la s 'd e  Artes y Oñcios de Ciudad 
Real y Jerez d é la  F ron tera , ia de Dibujo 
lineal.

En las In d u s tr ia le s . y de ibrtes y O ñ
cios de Sevilla y Zaragoza, la  de Com po
sición decorativa (Escultura).

Ea la de Artes y Oíicios de Toledo, la 
de Concepto dol Arte é H isto ria  de las 
Artes decorativas.

En la Industria l de T arrasa  y en la I n 
dustria l y de Artes y Oñcios de Zaragoza, 
la  de Mecanismos, M áquinas-herram ien
tas y Motores.

Real orden lo digo á Y. L par^ m  
conocim iento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. m uchos años. Madrid, 6 do Febrero  
de 1917.  ̂ ■

BIJREXJj.
Señor giib^eeretario de este Minigta:rio.

ililST iS íO D i-fO M Ü T O

EEAL ORDEN 
lim o , Sr.: Vistos los artículos 25 de la 

ley de 14 de Jun io  de 1909 y 165 del E e“ 
glam ento p ara  su aplioación, los cuales 
GÍsponen que los constructores naeiona- 
les de buques declaren razonadam ente al 
M inisterio do Hacienda, por cciiducto de 
ese Centro directivo, antes de lA do Oe- 
tu b ra  de cada año, las caiit'C-'-^
por p ru n as á la construcción t ^
vengadas duran te el año 
efecto do que se consigno e.. Al-...-.-.* 
puesto el crédito necesario loñiñ satisfaz 
eer dicha atención: 

liesu itando  que las cantidades declara
das á este efecto por los constructores 
navales nacionales, antes de Ifi de Octu
b re  de 1916, sum an un to ta l de 14.156.895 
pesetas, m ien tras qii€ laoan iidad  consig* 
nada para prim as á la  construcción en el 
capítulo 24, artículo dnico, concepto s.^ 
del P resupuesto  v igente de este M iniste
rio, sólo im porta 3.025.600 pesetas, ó sea 
ei 21,8727 por 100 de lo declarado por d i
chos constructores:

CoasideraQdo que dada la diferencia 
en tre las dos expresadas caiitidadeñ, se 
daría  el caso de que al te rm in ar ol e je r
c id o  económico cobrasen los prin ieros 
constnictoreB que reclam asen sus liqui^ 
daciones el im porte  total de las mismas, 
quedando on cambio pendientes de pago 
las últim as que se practicasen hasta qu6 
so concediera por las Cortes el oportuno 
crédito extraordinario:

O oasiderando que habiendo surg ido  
esta diñcultad  eo los cuatro ejercicios 
edonómicos últimos, se dispuso por Rea
les ó rieri os de 11 de Octubre de lüiS, 1.  ̂
de A bril de 1914, 6 de F? b rrr"-do  1915 
y  3 de Febrero de 1916, peddd.o ' m  ia 
G a ceta  d e  Ma d iu d  d e l 16 do  O . o ;re , 9 
de Abril, 6 de Marzo y í i  de F u l.- .ro  de
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ios m iaoios años, respecíivam eiite, que 
■se abonaran las p r im a s  á  ia  c o r ís tru c c ió n  
€011 arreglo á las c a n t id a d e s  q u e  por p r o 
rra teo  les correspOI)dieran á cada cons
t r u c to r :

O oasiderando que. ig u a l  procodiiniento 
debo B cgulrao  e n  e l c o r r ie n te  año, c o n  e l 
f?.n dé q u e  al t e r m in a r  e l e je rc ic io  eco n ó -
mico lOoiilte rep a rtid a  equitativa.m ent0 
la conbdñd con signada, o r  proporción á  
lo ' lo o r a d a  por cada coostructor,

S- M, el Bey (q. D. g.), de conform idad 
c o n  lo  p ro p n o B to  p o r  In D ire c c ió n  G e n e 
r a l  de C onierdo, in d u s tr ia  y Trabajo, ha 
t m i d o  á  b i e n  c b s e o n e r :

ID Que so p ro rra tee  la oaiitida,d con- 
signada en el F reou;c « oigoii'ie para
prim es á la eon&trucoióiij eii proporción 
á la declarada po r cada constructor 
naval;

2D Que las p rim as que excedan d e  la  
caníidad  qiio á cada coiistructor co rres
ponden en e l indícádo prorrateo , q u e d e n  
pondienteñ de pago h a s ta  l a  t e r m in a c ió n  
del o j 're íd o  e c o n ó m ic o  corriente;

3/'̂  Que en el caso da que el to ta l de 
las liquidaciones p ro rra teadas hasta  fin 
do'ñílo'iio exceda do 3.025.600 pesetas, se 

'ü  en sil to talidad ’as p rim as que se 
Ilqui leu  á favor de los constructoras que 
drivo'^aroii en la  fecha reg lam en taria  lo 
qv^' Icndrían  devengado en 1917;

4."̂  Que si resu lta  insiiñciente dicho

c ré d i to  p a r a  e l  p a g o  to ta l  d e  l a s  p r im a s  
l iq u id a d a s ,  la s  c a n t id a d e s  q u e  s o b re n  á  
lo s  co .n stru c to r0 S  q u e  la s  h a y a n  p e r c ib i 
d o  p o r  c o m p le to  se  d i s t r i b u j a n  e n t r e  lo s  
d e m á s  c o n s tru c to re s  q u e  d e c la r a r o n  la s  
q u e  t e n d r ía n  d e v e n g a d a s  e a  1917, e n  
p r o p o r c ió n  ta m b ié n  á  la s  c a n t id a d e s  q u e  
h a y a n  d e ja d o  d e  p e rc ib ir ;

5D Que en el caso de que hub iere  so
b ran te  después ele satisfechas en su to ta 
lidad  las p rim as devengadas po r los 
constriiolores navales que declararon  las 
cantidades que devengarían e n ^917, se 
abonen con cargo á dicho sobran te l i s  
p rim as .liquidadas á favor do los cons
tructores na'vales que no hicieron dicha 
declaracióo;

■ 6D Que las cantidades que faiteo, des
pués de aplicar este procediinierito, so 
incluyan en el crédito ex trao rd inario  que 
deberá pedirse á las Cortes, en cu m p li
m iento á lo provenido en el artícu lo  41 
do la ley de Á dm inistraoióii y C ontabili
dad de la H acienda P db llca  de ID de J u 
lio de 1911, y

7D Que so  p u b l iq u e  e s ta  ro so li ic ió n  
©n la  G a o .e ta  d e  M a d r id , p a r a  conooi- 
m!c«ito da los interesados, con incriisión 
de im  estado com prensivo del indicado 
p r o r r a te o .

Dios guarde á  V. L m uchos años, Ma
drid , 31 de Enero de 1917.

G'ASSET.

Frorraieo á qm  se nfiere la preim m ia Real orden.

. C A SA  C O N S T R Ü G T O R A

CANTIDADES
¿|fíClí3r;.dí;S

p a r IX 1L' I 7 . 

Pesetas

CANTIDAD 
qilO l'j CO-‘.'i\̂ f?;pO:!ido 

Sí, g’-Tn 
ei p i'or ,iTit -3

Pevefas.

RoQvrvd Anóviora Astidovov deiNer^dón. 1.074 000 2i8.856A4
B-̂ :V:b:'''V'.b E sraiIo ]a  do nvmstriiccicii N a v a l.......... .. -. 6.427.315 - 1.373.686,93
Svcb.(bid Espvíinla do G(a]ÁT£-occione-s vrbdáUcas , . 176.000- 37.615A5
RoN-vlN.-) A nónim a Ls C onstraA ora (NJonesa.. 112,000 27 937,4.2
C: rnynvda Eucdíaldiiiia de UoBstrucciéji y Bepaja- 

ivAn do Bnqiana , = . ......................... .. 0 772.T68N3
1.000 43N0ÜC0

Jnoó N innaon y H l í o o , .......... , . . . . . 4‘gor;‘) 10.258,89
j-ovÓ-oJ Aiurcí; Alorco 4-v CO 8.549A8
dv;vnvd'v^ Arcor Castro. ------------------------------------- - ?OA'0 ) 12,328,62

(7; ova 13 892,25
A '0 iv;;vÍo FervA iidez H evia................ .............. ............ . 210.C0Ó 44,882,67
Jooé la leslas 'lA iv erd o ....................................................... 44.400 9,4,89,47
Ja sé  Laeomba M a rtí . ............................... ...................... . 50.000 10 636.35
M o r o jo l .  Aianinez Caballero. - ............................. .. 80.000 r im s jG
,ó-;bn '-  vi !Aoío(1g Moledo. 40.000 r p ; j ,o 8
Manv-vl rioniO’'o Otero. . .. ............. . ■ . . .  .................. .. 45.000 AGE ,71
Jnm i óVuTeo ‘P i r .................................................................. áOAÜÍ) 8 . AA08
Bin; v oj, óAcvoiiai].ü U ra v a líi., ................... ............ .. ., -. 400.A)D' ' 85 4 90,80
Migo.-i Vaello Seganra. . . ............................................ GO 000 12
17 ’ . n  J. B ., o . 2S0.000 5aO';.g.G

800 000 170.001,60
Mv V O /.C v’vvorí.-. B a r re ra . . . . .  ................................... .... 8n,000 17,098,16
E t . ; V Com pañía. .................................... .... .............. 85.000 18JAGA9
E r ó  ,v ro<;.;qvm y  Gtbbort. . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . iOO.OOO 21,372,70
Lóó.e C arim <.:0 y  A l i ú ÍÍIá ^,^ 70.000 14.960,89,

T o ta ifs  . . . . . . . . . . . . . .  ............. .. 14.156,395 8.025'.,600,00

y i i i i i c i i i  Gsifiij
T R I B U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E iN O '

A  L A S  C 0 1 .T B S

. Constituye m isión esencial y especia- 
lís im a de este T ribunal, concia q u e d a  
fin á su.actuació'D. en el ejercirío  del pre- 
Bupuesto, la do elevar á oonocimionto do 
las Cortes el Juicio que le haya m erecido 
la gestión’ financiera dei P oder ejecutivo, 
a l In terp retar, aplicar y dosarrobar las 
leyes de Ilresiipuestes gcíierales dei Eá- 
tado, las dem ás de carácter ecoDÓ'mfco y 
la fundam eiital en m aterias d e H a d e rd a , 
de Ádmi,üÍBtraciÓR y Contabilidad.

Coiifíanlo tan delicada como inleresan- 
te ñiiioión su ley O rgánica de 25 de J u 
nio de 1870 y la ?'eferida d© A dniioJstra- 
ción Y CoBíabilidad de la  H acienda ph- 
b lica 'de 1.  ̂ de Ju lio  do 1911.

En obligado cumpli.mieiito, pues, de 
a m b a s  soberanas disposiciones, el T iíd u -  
nal de Cuentas del Reino tiene el hoiTor 
de elevar á  coiiocim.ieiito de las Cortes 
p resente Mem.oria, referento al ex.amín 
de la Cuenta general del Estado doi 
año 1915.

P ara  llevar á  efecto esto m inucioso y 
delicado -trabajo ha sido ind ispensable 
•C- m peBdlar 6 resum ir 5.708 cuentas par» 
ciaies, m ensuales y anuales, rend idas 
por los d istin tos fumcio'aaríosydel E sta
do, obligados á hacerlo en rezón de .ad
m in is tra r ia H acienda del mismo, d es
pués de haborias exam inado, censurado 
y faila-do aislada y previam ente, y aparto  
de-rea lizar ideritícas funciones con las 
cuentas rendidas por los pestorea d e jñ  
Á íloiinistraeión de las H acienda- p r e v i n.- 
ciales y iiiuDÍe.i,-ales, értas e.n el ca^o do 
ex ‘oder do 100.000 pesetas su preso ¿mes- 
to de gas.'í,os; ooo,.:-piober los resúm enes 
aei formados con los resuitedos oí,rovicos 
p o r la Cuenta, general redactada y x,-ndí- 
da por m fuistcrio  do la Lo?, por Je Iruer- 
Ycucióo, general de la Adoimietraveoíi 
chT FcDado y, por ñ'temo, foriTiiuin;r el 
juicio sugerido por su. examen en una 
tl-ederev'-'-' d<’ la (pm S'" v.-I bó cer_r:d- 
cacioa litcrab  que- íu o ' rernUbin ó dicha 
Inierve uvión generíil en -O eIc Ncvieivdvro 
de 1910 Sniiubá neam.eDto con este  ̂ bor 
ha íiEnvevavu,} eonctant/v enm ción y pxveo' 
yenp! e'oidvKto n la rnicieción, corso y 
fereciiiiieip .0 da inúb ípQ s expíetientas 
do relivi'pero, g irjg in rnos va de cachos 
ccDrígrmdcs on las cuentes y (d)svrvedu3 
íil c - t o ; r a = s .  ya do a bes ilcveílos á 
efecto por loa funeioncTios encargados 
glel 6 cuAiOdir eo loa caudcies 6
efcetoñ propiednd dei Estad,o, coinevieos 
fuera do cuentas; á los ocped'iantcs üo 
abcohenÓR -io reseo?TsabiHv'hvi y desean* 
ce tadón  do ñanzae; á la torro' I * icró^' do 
ion cxpedientcB de convoción de orédiíos 
exÍraírrdina.rí(:o y fíuphinienloa do erddi-’ 
to Á: vO;:, d c H I ror el Go bieri: d, e R, > ̂ 
los ivcPvrrcgnos |>a:r|eme'riteiios, elevando 
á coiiooioiiento da Uis Cortes la Memeniti 
reg lam en taria  o rdenada p?ira layoxpod- 
cióii del Juicio que tales con cesión es io 
h a  m erecido; al exam en do los contratos 
de servicios y obras riOblícíis de detorm i- 
Bada cuantía, que le han sido rem itidos 
po r los M inistorios á que afocía'o; á lcB 
de adquisición do fondos por anticipo, 
p réstam o y po r negociación, cuyo coiio- 
cim lonto lo eonfioren las Leyes, y rea li
zado, 011 una x>alabra, oi ccnjarito  d e f l a 
ciones que le encoiniondaii las d isposi
ciones v igentes p a ra  conseguir lanece- 
fiaría ©ñoacia en- la elevada inspeoción y
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TÍgilancia de cuanto se relaciona con la  
gestión financiera.

Tan cpm pieja como delicada labor; la  
escasez de ©ienientoB con que ouentay no 
han  im pedido que el T ritam al cum pla 
con. ]a m isión que las leyes le confieren, 
m erced á un  sostenido trabsjo , á una con.s- 
taHcia por nada in ta m im p id a  y á un  d e 
cidido propósito  de realizar su m in iste
rio  con toda aiiip liíud  y precisión., sin  
otros estím.üIos que su propia sa tisfac
ción al ver su deber cum plido y al coope
ra r  á la de.fansa ó in teg ridad  da los inte- 
rese.s pó,b.]icos.

ÍJna vez m ás ha de reconocer que el re- 
Buitado con seguido io 'fué rxierced a l de
cidido esfuerzo y reconoc.ida com peten
cia del personal encargado de .realizarlo; 
esfuerzo exigido p o r la niani.ii6sta  d e s
proporción que existe en tre  .las fancío- 
13es quo se han  de realizar, cuyos ela- 
m-Fitos aom entan  coRstaiitemente, y el 
Bümero de funcionarios que han  de efoe- 
tu a rlas  bajo ei aprem io de los plazos y el 
agobio do la responsabilidad. Esto no 
obstante, justo  os consignar en m e re 
cida alabanza de cuantos fancio iiarios 
han  in tervenido en el resa ltado , que á pe
sar de la  com plejidad de operaciones,, de 
la  soste.nida atención que exigen y de la  
rela tiva brevedad de los plazos p ara  eje
cutarlas al vigésim o tercero presupuesto , 
posterio r á la ley de Refuriiia de Adrni- 
n ’stracióji y Ooiitabilldad de 5 de A.gosío 
de 1893, la Cuenta general del Estado co- 
rresporídiím te al año 1 0 ^5, «ido fo rm a
da y rend ida ].?or la In tervención general 
de la A dm iiustraoion dol E stado dentro  
del plazo de siete m eses que le m arca la 
Ley, á  contar do la term inación  del p re 
supuesto á. que so refiere; exam inada y 
lib rada p o r te l T ribunal la doelaradón  
quo certificada se rem itió  á la In te r  ven
ción general en ai de ios cuatro meses si- 
guieutes á la reiidició.o, y, ñnalm ente, re 
dactada p o r el iuísuió la  pre;nj;..q.o AL-mo
rí a, ó.ltirna m.euifeztac[ón í?ei desarro llo  
delpi^ ug ni  ̂ > Oe
cOBvor.^-iiO’u p. íó. ’.-iLí c i > u
por oí Parlínaonto, dozb;.ro, Igualm ente, 
dfel plazo do dos meses fijado por la  Ley.

 ̂ n  c mpio ' í .V  ̂b  . . (i -i i - ]
oportuea Duru coineutar rom o lo .rcqulc'^' 
re lá trrseondeiits l slgn ifeñciou  que on- 
cierra ]a di opon ■a a y la  srccerlctad en oí 
cuí -p.j. : < o. ; ‘  ̂  ̂ '
í lm r  el yXanión y crridir el Juicio ciio 
m ererea el e,d:ndio do .las GaoÁiias goiiG* 
rafes del Eeíado, eon^udorado como iii* 
dÍBp’msab?o ante-codonte para Iboilitar al 
P eiim nento  la  0irde.U)n, do su acortado y  
deíb-itíYo acuerdo en m atcrm  do cuentmq 
pnosto que las ah>b.iB2as que á nquella 
füEcnm S3 tributaaon no sería  eosa d is 
tinta-quo Ja glosa do la ley. Poro m n  así, 
h a  do serlo perm itido  el T ribunal exte* 
ri-ivfizar su satisfacción vo r  haber reali* 
zado su decidido propósito  de ofrecer á 
las Cortes vario  y  Ko.tndo areenal do da
tos y con si áem ci oiWB en que poder apo
yar su elevado juicio respecto de la  con
ducta financiera seguida por ol Gobierno 
en el desarropo  *Mi nr^P'-ien-
te reflejada en la Cu0.uta yeiiezal del Es* 
tñdo.

Priiébaso la  vem.cbj* 1 .p  . a n r to  
teniendo presento nao .m .d jjg a io ía  
en e.i trám ite, la  escruunlosidrao en el 
exam en y la eq iddea  enGa censura, oíré- 
coüso aburuisiites' elem entos de juicio y  
datos fidedignos quo, acusando tran sg re 
siones do la ley iniciadas ó ex trálim ita- 
ciones consumadES, permiten, im ped ir la  j  
coritinnación de aquéllas y c o rre g ir . .la 
lesión ocasionada p o r éstas, con ©I ejer- '■ 
ciclo do las i'i3 d iscüübles faeiiltades de 
las Cortés de ye-lar po r el ñel ounípii-

m iento  de sus elevados m andatos sobre 
la  equitativa exacción de tributos, su le 
g ítim a inversión y  el exquisito  celo en la 
aplicación de las leyes fuiidam entales ©n 
m ateria  ñoaneiera.

P ero  no lim ita  el T ribunal su función 
á lo expuesto. En arm onía con las atri- 
bu.cion.oo que la ley le confiere, afánase 
en ^procurar, con toda solicitud, resarc ir 
al ’i'esoro público do la lesión qó© la in 
fidel irla d ó el degacierto hayan podido 
orig inarlo  en sus sagrados iníoroses; fun
ción rop.aradora que- realiza m erced á la 
fi.scalÍ2&dora acción que ejerce sobre to 
dos los actos eco.nómicos de la  Admlrns- 
tración.

D urante el año 1915, esta sostenida 
gestión b.a proporcionado ai Tesoro pói* 
blico respetables ingresos, que elévanse 
á Ja cifra de 5.421.297i07 pesetas, por re in 
tegros exigidos como consecuencia del 

. Juicio de las cuentas parciales exam ina- 
'i das .6  en v irtu d  del resu ltado  de la  deñ- 

niolón de re.spons.abilidades en los e x 
pedientes de re in teg ro  producidos por 
alcancos, inalvorsacio.Ees~ y desfalcos. Se
g ú n  lá  detallada e£t?idísiica que el Tribii-

■ n a l form a p a ra  eoiiocér el carácter do
■' cada ingreso  realizado en ei Tesoro como'
• consecuencia de su acción reparadora , la  
\ cifra to ta l consignada in tég ran la  las par-
■ cíales siguientes: 78.127,19 pesetas, por 

re in tegros de pagos iiidobidos; 81e,09l,1.7
' pesetas, p o r recursos presupuestos; pes.©- 
tas 433.227,6‘}, por alcanoes en ge.neral 

; realizados, y 4.593.851,1 i  pesotay, por so- 
’ b ran tes do cantidades lib radas á ju s t i

ficar.
I Pasando ya íil estudio de los resu ltados 
I ofrecido .3 po r el exam en de la Cuenta ge- 
; n era l del Estado referente a l año 1915, ha 
' de mam.festar que, p a ra  realizarlo, ha se 

guido el T ribunal el m ism o procsd im ien
to pivcr» <\de e.a ios años anteriores, que 

I coñA^íU. en. .la antlcioada form ación do
i . \ c  ̂  ̂ ü

n —  ■'........   ■'.r"oU'-"^'""O q u ‘)

'das ñor i.os uvstoj-e3 oe la  liaeienda, coii- 
cezií ieB.ii.6tó íi loda cías© cltí i.og'i’6sob y p a 
gos, q'uo ha exainlBado y-censurado; la 
rectificación do ios iriisa os, luego do fo r
ro adoa., como con recaen d a  üe Im  a!';cra* 
clones prcducldas en .los resultados do 
dichas eaeutas parciales por las íioíco de 
defectos y pliegos do roperos o fraddos 
al exam iaurlas; com probacióip oa edo  
m om ento, da los roferhios resúm enes, con 
los .resultados que se  consignan en la 
Cuenta general del Estado, rend ida por 
la  Iiitervd.o.eióíi genorgl; exam en doteiii* 
do do la procedencia de ios ingresos y de 
la  leg itin iidad  de los pagos an coiisonan- 

,y3ia. con la ijormn  pro-voptíva d ictada por 
la. ley do P resupuestos para el año eco
nóm ico do IS'O: y lü3 de.ai,4s d isposido- 
lies que, du ran te  el períí^lo de su vfger, . 
hnn infinido sobre aqué.Üa, m odilleándo- 
la  ó alie can do.la; m anifestación del Juicio 
form ado por el T rib u n al como obligada 
eon«'e€noricia do rstc exam en, en ubs de- 
clE'*’rdóB. que, con las gara iitía s de la  
eertiileaciÓB., m  rem itió, cooio qi:i3ó.a 
apun tad  o, á ia  In tervención  general de
1,2 A irs ín is traT ó íi c.ai E stado en SO do 
Koví-xubre do ÍFIC; y, po r últim o, ox.  ̂
gició.ü eintéticx -  ‘ h;s resu ltados defini
tivos de la GiimOa general com parados : 
con loB de lae ciionías parciales órigina- 
les que s© arcliivaii en este Tribuía ai, los 
cuales se consignan á oontinuaeión.

I I
CUENTA DE TESORERÍA 

La cuenta de Tesorería, sín tesis d© las
quo con sti tu je n  la contab ilidad  adm inis-

tratlva, com prende y expresa, tan to  ea lo 
que se refiere á ingresos como lo que con- 

 ̂ cierne á pagos^ éí conjunto de oporacio- 
. nes realizadas du ran te  el año eco.a<}mioo, 
I con la  necesaria clasiñcación p ara  (Uetln^ 

guir, con toda claridad, ias que prnoedoii 
del presupuesto general en ejordc-.o de 
las que dimanaR de las resu.itas íia los 
anteriores, así coino las or.igii:a Ir nor 

’ operaciones del Tesoro en sus < *
nes de «Deudores», «Aoreedoros»  ̂
víin.Í0]ito do fondos», de las m̂ 'Z m 
poi’ recargos niúnicipales sobre i a  ̂  ̂ r* 
trlbuciones, consignando adiímás ° • 
dos erdrant^s y Siuieiit0£5 0110 la  en 
con la cuenta del año a.Qterior y J a p . ■ 
ran  para  hacerlo con la  del siguiente.

La Oiieata ge.nerai da Tesorería del 
año 1915 com.prende, pues, las operacio 
nes de aquella índole que han  realizado 
las Cajas del Tesoro en dicho perícdtCí de 

■ tiem po, siiDiinistrando los Biguiontos re 
sultados totales en la -parte eoBstitutiva 
del D e b e :  511,479.620,16 pesetas, corno 
im porte  de las existencias en ias Cajas 
pública.s el d ía IT do Enero do 1915, en 
m etálico, pastas de oro y plata, valores 
considerados como efoctlvo, pagarés de 
bienes desam ortizados, efectos cotizables 
y  varias clases de papel; 22.508.680,96 p e
setas, como saldo á favor dol Toso.ro en 
el Banco de España, en valores, en la 
m ism a fecha; i..965.574,1.79J8 poso.as, por 
el impo.rt0  de .los IngivBos por 
presupuestos de coiTiente, resi ó u  d 
ejercicios cerrados y recargos m ,v  íd  
Ies; 34.298.466,26 pesetas, por ia   ̂  ̂ tu.
de log-r©integros efectúa,dos en d^sr í lu» 
cióii de los gastos públicos satisioch y 
4.860.389.658,77 pesetas, ia ipo rte  do 'i 
ingresos por operaciones del Tesoro, ean“ 
tidades cuya giiina fonxia un to tal gene
ra l del D e b e  de 7:894.248.600,73 pesetab.

El H aber eoBstitüyenlo las partidas 
siguientes: 1.997 99L683,27 pósétas, por 
pago 'do obligaciones prosup'ueotcs ae 
corrloülo, resu ltas y recargos 
les; 38.889.502,88 pesetas, im porte' do ias 

■ devoracioneB efectuadas en disminución, 
de Job ingresos 'obtenidos por contribu- 
clonas y. ren tas públicas; 4,584.848.711,26 
pesetas, im porte"de los pagos realizaáoB , 
p o r operaoionoB dol Tasoro; 22.539,. 409,13 
pesetas, por saldo á laven del 'Toso-n vu 
ol Eaisco da Espada, ou. valeres, oí 31 do 
DiciaiBDro de 19..5, y 7T).9S9Tí)3T0 pesvU 
tas, como esístexcia,s en In nnsim ' 
e.h ias Cajas pó.b.hcae, ctandituídes pv;r‘ 
tod,.u;ia- ih: c '<ü-..,v, ,.-.5nna'. > . 'n
pül, cantidadas que, snm eóaa, arrcjcm en 
total general dof .Haber do Igoal ím pcrm  
quo ei del D e b e ,

Lim ^dacn ri «/ fi ^
P.revlí;i}6 e '•o , " n* . R  \  ^

vigente do 2̂ 8 í>h‘* • * • a - ,» .
d a d q '0 (3 S0 d" 7<n  ̂ ' ? n . * ,

fim  eo.n que <‘d r ro n  pn >-o  ̂
m ina haya liquidado.

P a ra  dar cum plía  ie*-' f  dlfi) \ dfspo- 
BÍcióa lega! se !m* e 'r>  ̂ bL.P
car uiia ordenada ríe   ̂  ̂  ̂ uoe v 3
com paraciones, cuyo resi  ̂ ui> fin r ío s  el 
de poner de DiaoL  ̂ m 'x los
ingresos sobre lo ' ocg ‘s, ó a
este, conjunto de s '  ̂ nm* i-
sele .liquidación mífiniuva de- 
p ues to ."

Jusiiñca  la  necesidad de proceder p re 
viam ente á p repara r los ©lementoE quo 
han  de serv ir de base p a ra  la deu„n ións- 
ción del resultado final quo se per.-igo:v 
©1 hecho, tan  conocido como blo,
d© sufrir el presupuesto  'in id a i div Sv 3 
alteraciones duran te  su desarrollo, o ü g i 
nadas po r m últiples causas que Loy 
prevé, pues por g ran ,de que sea  ̂  ̂ ^



^ia en Io§ organismos que estudian y  
p reparan  los presupuestos parciales, po r 
m inuciosa que sea la atención que se 
preste  á la  designación de los créditos en 
aquél consignados, la v ida del Estado se 
halla  afectada de ta l com plejidad que no 
es polib le an tic ipar un  p lan  económico 
tan  previsor y com pleto que no haya de 
experim entar a lguna variación en sus 
elem entos al llevarlo  á la práctica.

La liquidación deñ n itiv a  del presu* 
puesto de 1915 sum in istra  los resu ltados 
siguientes:

PEIMEBA P á BTE 

IngresoB^
Com prende esta parte  el iíiiporte de 

los recursos autorizados y calculados 
p a ra  el afío 1915 por la  ley de Presupues- 
fos de 26 de D iciem bre de 1914, segón el 
Estado B, que asciende á 1.280.535.818,82 
pesetas. ^

E sta  cifra es necesario considerarla a u 
m en tada in ic ia im ente con el im porte  de 
las contribuciones, im puestos, ren tas y 
propiedades que no tienen cantidad ca l
cu lada y consignada en el P resupuesto , 
p o r  constitu irla  los dereciios que se reco 
nocen y liqu idan  en unos casos, y en 
o tros los que se recaudan.

P o r esta circunstancia, deben o n s id e -  
ra rse  como p arte  in teg ran te  tíel p resu 
puesto de ingresos inicial, los aum entos 
sigum ntes; 10.821 pesetas, por derechos 
de reconoc’m iento san itario  de ganado  á 
su im portación; 675.877,54 pesetas, po r 
derechos de A duanas por m ateria l de 
O bras Públicas; 3.206,49 pesetas, po r el 
im porte  líquido que resu lta  á favor de 
las Corporaciones civiles, como d iferen 
cia en tre  los valores contL ufaos por p la 
zos anticipados y pagarés vencidos de 
ventas efectuadas con posterio ridad  á la 
I^ey de 21 de Ju lio  de 1876, y las devolu
ciones veriñcadas en can tidad  igual á lo s  
I rigresos realizados, con arreg lo  á la  Real 
orden de 23 de Ju n io  de 1894, co rrespon
dí endo de esta sum a: 2.909,33 pesetas, á 
80 por loo da Propios, y 297,16 pesetas, á 
Boneflcencia; 93.197.521,88 pesetas, po r 
los ingresos líqu idos realizados en el 
afio 1915, po r el proclocto de la  ven ta de 
Bubstanoias alim enticias de p rim era  ne- 
C68idad, adqu iridas con arreg lo  á la Ley 
de 18 de Febrero  d© 1915; 620.790.500 pe^ 
setas, po r el producto  de la negociación 
de Obligaciones del Tesoro dorarito el 
año 1915, por cuenta de la  sum a a u to ri
zada por el artículo  de Ja Ley de 14 
do D iciem bre de 19P2, y cu v irtud  de la 
aiitorL::ación del artículo  5.^ de la do 
26 de D iciem bre de 1914; 31.852 0^9,72 p e 
setas, por iiigresos do ejercicios e rra- 
dos, 6 sea recursos que, eorresxondm iido 
á ios presupuestos de 1914 y anteriores, 
han tenido su realización en el actual; 
12.331.384,84 pesetas, po r el im porte  do lo  
reconocido y liquidado por recargos m u 
nicipales sobre la  O ontrlbución in d u s
tria l y de comercio, correspondientes al 
año 1915, ios cuales g© recaudan en unión 
de la  cuota para  el Tesoro, en v irtu d  de 
lo d ispuesto po r oí artículo  80 de la Ley 
de 5 de Agosto do 1893; 21.547,65 pesetas, 
po r el im porte  do los lugresos de rec a r
gos miiriirdpales sobro la  C ontribución 
de inm uebles, cultivo y ganadería , po r 
cuenta do los restos pendientes de cobro 
en ñii da 1914, liqu idados hasta  fin de 
D iciem bre de Í901, y 842.123.93 pesetas, 
por el im porte  de los ingresos de re su l
ta s  de ejercicios cerrados, eorrespondien- 
tes á recargos m uniolpales, sobre la  Con
tribuc ión  iiidristriai y de com ercio, p en 
diera tes de cobro en ñ n  d© 1814, aum en
tos que, sum ando la  cauxtidad de pesetas 
759.221523,05, elevan el p resupuesto  de
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Ingresos para el afío 1916, á la suma d© 
2.039.760.341,37 pesetas.

P o r cuenta de este p resupuesto  se han 
reconocido derechos á favor de la  H a
cienda po r valores del Tesoro y por r e 
cargos m unicidales en can tidad  de pese
tas 1.996.751.741,58, de la  cual se han  re 
caudado 1.926.684.676,70 pesetas, quedan
do por cobrar al térm ino del p resupues
to 70.067.064,r
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SEGUNDA PAETE
Gastos»

E n cuanto á los gastos, la  m ism a Ley 
citada de 26 de D iciem bre do 1914, en su 
estado le tra  A, calculó como sum a inicial 
p a ra  atender á los m ism os du ran te  el 
sfío 1915, un crédito da 1.465.044.082,76 
pesetas, de las que deducidas 5.000 pese
tas no asignadas á n in g ú n  servicio en la  
Sección 12, cAcoión en M arruecos, Mi
n isterio  de Estados, queda en pesetas 
1.465.039.082,76, que experim entó hasta  el 
final del ejercicio los siguientes aumen,- 
tos; 794.089.641,11 pesetas en v irtu d  de 
autorizaciones contenidas en el articula,-' 
do do la m ism a ley d© Presupuestos ó de 
o tras ogpeciales; 5.970.000 pesetas por c ré 
ditos ex traord inarios y suplem entos de 
crédito; 12.099.616,33 pesetas p o r rem a
nentes de créditos transferidos d e lp re - 
supuesto de 1914, po r hallarse así d is 
puesto en las leyes que los concedieroíi; 
67d 06.580,30 pesetas im porte d© ios ser^ 
vicios liquidados y no satisfechos en el 
presupuesto  á que"eorrespondíao, ó sea 
pagos hechos por resu ltas de ejercicios 
cerrados; partidas que sum adas con el 
crédito  inicial dan la cifra de pesetas 
2,344.891.920,50, de la que debe deducirse 
el im porte d élas siguientes bajas: 5.211,15 
pesetas por lo s créditos para  diferentes 
cargas de justicia  que han  sido converti
das en Deuda pública al 4 por 100 in te 
rior; 558.656 pesetas por las anulaciones 
de créditos en com pensación de los am 
pliados en los capítulos 5.® y 7.*̂ , Sección 
cuarta, de las Obligaciones de los D epar
tam entos m inisteriales; 315,817,24 pese
tas por transferencia á i a Sección cuarta, 
do la  12 del presupuesto  por reducción 
de efectivos de G eneral01, Jefes y Oficía
les, y S7.B9Í,95 pesetas sobran le del c ré
dito  concedido para  establecer la  In te r 
vención civil de G uerra y M arina, bajas 
cuyo total asciende á 936.976,34. pesetas; 
quedandOs por consiguiente, como créd i
tos líquidos para el p iesiipuesto  del año 
1915, que sirven de base para su liq u id a 
ción' 2.348,457.914,16 pesetaB,

Oon cargo á esta sunia se han recono
cido y liquidado gastos por Obligaciones 
dei Tesoro y por recargos m unicipales 
hasta  la  cantidad de 2 219.267.857,42 pe
setas, d© las que han sido satisfechas pe
setas 1.863.698.217,01, quedando, por ta n 
to, pendientes d© pago" al cerrarse el p re 
supuesto, 255.574.740,41 pesetas.

Da cuanto queda expuesto se infiere 
que siendo los créditos líquidos del p re 
supuesto que sirven do base p ara  su l i 
quidación, peseta.s 2.348.457.944,16, ó im* 
portando  ios pagos ejecutados por ciien- 
ía  de los misríios L9i38.68B.2l7,0i pesetas, 
exceden los créditos concedidos á Jas 
obligaciones satisfechas en S79.764.727,íh 
pesetas, do cuyo exceso, 117.910.910,22 pe
setas han sido anuladas por sobrante des
pués de cubiertas las oSlígadoneE; pese
tas 255.574.740,41 han pasado al p resupues
to siguiente inm ediato con el carácter de 
resu ltas de ejercicios cerrados, po r co rres
ponder á obligaciones liqu idadas y con
tra ídas que no se han Batlsfecho du ran te  
el presupuesto  de 1915, y 6.279.076,52 p e
setas so han  transferido  al presupuesto  
inm ediato  de 1916, por constitu ir el r e 

m anente de ios créditos no invertidor 
que tienen la  condición de ser permanen** 
tes hasta  su to ta l inversión, por dispo» 
nerlo  así expresam ente las leyes que los 
concedieron.

De la com paración de los ingresos con 
ios pagos, resu lta  que la recaudación l í 
qu ida obtenida duran te  el año 1915, fuó 
de 1.926.684.676,70 pesetas, y que las O bli
gaciones satisfechas, esto es, los pagos 
líquidos efectuados du ran te  el m ism o pe
ríodo, ascienden á 1.963.693.217,01 pese
tas, habiendo ascendido, en consecuen
cia, los pagos á los ingresos, ó sea, pro- 
ducídoso un  déficit de 37.008.540,31 pese
tas, resultado al que han  contribuido: 
3.222.503,71 pesetas, por exceso de los p a 
gos sobro los ingresos en los derechos y 
Obligaciones dei Tesoro, po r el p resu 
puesto  de 1915, m ás 33 985.555,85 pesetas, 
exceso de los pagos sobre ios ingresos 
p o r derechos y Obligaciones del Tesoro 
p o r resu ltas de presupuestos cerrados, 
m ás 985.263,65 pesetas, por exceso de los 
pagos sobre los ingresos por recargos 
m unicipales de resu ltas de ejercicios ce
rrados, debiendo deducirse de la  sum a 
de estas tres partidas 1.194.782,40 pesetas 
por exceso de los ingresos sobre ios p a 
gos de recargos m unicipales por 0I p re 
supuesto de 1915.

CUENTA DE PROPIMIDADE^ Y DERECHOS 
D IL  ESTADO

Esta cuenta tiene por objeto poner de 
m anifiesto todo el proceso ó desarrollo  
que reg lam en tariam en te han  de segu ir 
las fincas y derechos reales que posee el 
Estado desde que de ellos se incau ta  h a s 
ta que los enajena y liqu ida su im porte. 
P ara  llenar cum plidam ente esta m isión, 
encuéntrase d iv id ida en tres ag rupacio 
nes ó partes, que expresan: la  p rim era , 
las exísieiicias que de estos bienes ten ía 
el Estado ai com enzar el año económico; 
las alteraciones sufridas du ran te  el m is
mo período de tiem po á consecuencia de 
las incautaciones, adquisicioiies y enaja- 
naciones veriñcadas, dem ostrando, po r 
últim o, las existencias ai té rm ino  del afío 
citado; la segunda, la  existencia en tran te  
y la  saliente de pagarés suscritos con 
"motivo de la venta á plazos de estos b ie
nes y el m ovim iento experim entado d u 
ra n te  el período de vida de la cuenta, y 
ia tercera, con análogo fancionam iento  á 
las o tras partes, el m ovim iento d e jo s  v a 
lores á cobrar, ó sean determ inado  g ru 
po de obligaciones suscritas por ventas 
de dichos propiedades.

La vigeiite ley de A dm inistración y 
Contabilidad, en su artículo  78, ordena 
que dicha cuenta form e parto  in teg ran te  
do 1a general del Estado, abarcando las 
operaciones realizadas en toda la Nación 
daráiite, el año económico y expresándo
las en igua l form a y con idéntica es truc
tu ra  que tienen  las cuentas m ensuales 
de la m ism a clase que rin d en  las p ro 
vincias.

Los resu ltados que arro ja  la cuenta de 
propiedades y derechos del Estado co
rre  spondionte al afío de 1915, son los que 
se exponen á continuación.

. PRIMERA. PAETS .
Cuenta de los biejiss declarados en venta.
El Estado poBoia en 31 de Diciem bre 

de 1914 .fincas, ceusoa y de.redios de to 
das procedencias, en nfiiriero do 417.277, 
que rep resen taban  un valor de pesetas 
208 040,056,58; íueroii in  vcntariadas d u 
ran te  el año 1915, 2.900 fincas, censos y 
derechos p o r un  valor de 1.488.974,92 p e
setas; se aum entó éste, po r el m ayor ob
ten ido  en las subastas, con 56.700,63 pe* 
setas, y so aum entaron  tam bién, po r rec-
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ifioñción, 10 fincas, censos y derecliós y 

12.040,49 pesetas, constituyendo el to ta l 
cargo de la  cuenta la  sum a de estas p a r 
tidas, ó sea 420.187 propiedades por valor 
de 209.597.772,62 pesetas.

Del exam en de la data se desprende 
que duran te  dicho año dK3 1915 se enaje
naron  1.213 fincas, censos y derechos por 
valor de pesetas 469.174,17, fueron dadas 
de baja en los valores por el m enor ob te
nido en las subastas 7.748,28 pesetas, y 
p o r cargas rebajadas, rectiñeaciones y 
o tras causas 18 propiedades, con im  va
lo r de 213.688,80 pesetas, sum ando eí to 
ta l data 1.229 fincas, censos y derechos 
por un  valor de 6 9 0 .1 ,2 3  pesetas, que
dando como existencias ó propiedades 
pendientes de enajenación en ñ n  deí ci
tado año 418.958 fincas, censos y dere
chos p o r valor de 208.907.161,39 pesetas.

SEGUNDA PARTE 
Cuenta de pagarés áplanos de compradores 

de bienes enajeradose 
Los valores de esta clase por todas las 

procedencias que se hallaban  pendientes 
de vencim iento en ñ n  del año 1914 aseen- 
dían á 16.776.773,21 pesetas; los pagarés 
suscritos po r ventas y redenciones d u 
ran te  el año 1915 im porta ron  211.903,40 
pesetas; los aum entos efectuados por 
transferencias do dom inio, reotiñcaoio- 
nes y o tras causas, fueron po r 3 529,05 
pesetas, y el to ta l del cargo ascendió á 
16.992.205,66 pesetas.

En la  data ñg 'uran como cargados en 
la  cuenta de R entas públicas, arilici]_3ados 
por los eoiiipradoreg, pagarés que rc^pre- 
sen tan  un  valor de 10.438,12 pesetas, y á 
realizar po r plazos vencidos 115.088,19 
pesetas; como bajas por pagarés can cola
dos por quiebras, raducoionos, r; ctiñca- 
ciones y o tras causas, se consignan p a g a 
rés por un  valor de 2.843,94 pesetas, su 
mando el to ta l data 128.370,25 pesetas, y 
quedando en 81 do D iciem bre de 1915 
una existencia de pagarés peBdientes do 
venciiniento represontando  u n  valor de 
pesetas 16.863.835,41.

TERCERA PARTE 

Cuenta de valores á cobrar. 
Durante el período de esta cuenta, esto 

es, en el transcurso  del año 1915, no se 
han verificado oporacioaes que la  afec
ten, y por tanto, el sa ldo  en iran te  en 1 .̂  
de Enero de dicho año, que fue do pese-, 
tas 10.639.306,16 á cobrar en p ap e l y po -. 
setas 950.866 á p e r c ib íe n  metálico, que 
sum an un to tal de 1E()50.Í72,16 pesetas, 
son las m ism as cantidades que aparecen 
como existencia saliente en 31 de D iciem 
bre de 1915.

Cuenta de la Deuda pública.
La disposición legal citada, al tra ta r  

de la cuenta do P rorñedades y Derechos 
del Estado, esto es, e í artícu lo  78 de la  ley 
de A dm inistración y Contabilidad vigícn- 
te, dispone tam bién que lOTnis parte  in 
tegran te do la cuenta general deí Estado, 
una de la Deuda pübiiea qu.o tenga por 
objeto la dem ostración, por nauiero y  
cla-se de^efectos, de todas las operaciones 
de líquiuacíóri, creación, con versión y 
am ortización de la Deuda púbiicá, re a li
zadas d iiran tee l año ec-.ur' ní.-o, y ex p re
so hi existencia que ros r l ’ --a xa’
y term inar el misVno.

L a que acom paña á Ij tv¡ 0 -, p-o.-oel
que se exam ina, suininKdxí  ̂ .vo-a -p.ie
se expresan á continuació.ü:

PRIMER RAMO.—LíQvTIDACIÓN 
Primera parte.

Los créditos reclam ados qiio se h a lla 
ban pendientes do liquidación en í.^ do

Enero de 1915 im portaban  39.351.801,96 
pesetas; los presentados y adm itidos á l i 
quidación duran te  el año citado ascen
d ieron á. 2.846.413,37 pesetas, partidas que 
arro jan  un  to ta l Cargo de 42.197.715,33 
pesetas.

E l va lo r  d e fin itiv o  de los créd ito s l i 
q u id a d o s y recODOcidos d u ran te  e l año  
de la Cuenta fue de 2,846.413,37 pesetas, 
y el im p o rte  do los pon dientes do l iq u i
d ación  y reo o n o cim iento en 31 de Diciem- 
bro de 1915 m ó  do 39.351.301,98 pesetas.

Segunda parte.
El im porte do los créditos .aprobados 

que no se incluyeron en eeriiñcación 
para  su emisión-esi^-tentes ou 31 de líi- 
ciembrC de 1914 era de 10.516.549^69 peso- 
tas, y los recoBOcidos y aprobados en el 
año 1915, qu8 justifica la Data de la  p r i
m era parte  de esta Cuenta, ascienden á 
2.846.413.37 pesetas, dando am bas p a r ti
das un to ta fca rg o  de 13.362.963,06 pese
tas; lian sido com prendidas en oortifica- 
clon para proce-der á su em isión pesetas 
2.8i6.413,37, quedando sin  iiicln ir en la 
m ism a pendientes do ser em itidas, pese
tas 10.516-549,69.

Tercera parle.
El cargo de esta p arte  de la  Cuenta de 

liqu idación  com prende el im porte  d a la s  
certificacidiies pendientes do em isión-en 
1.  ̂ de Enero de 1915, que era de pesetas 
237.256,175 y el de los valores da los que 
la Dirección General d e -la  Deuda ha ex 
pedido eoríiílcaclones para  la  em isión de 
los créditos que han  de darse on pago de 
las iiquidaciones aprobadas que" ap a re 
cen en la  segunda p arte  de esta Cuontií, 
que 'asciendon á 2.846.413,37 pesetas, las 
que con un aum ento po r rectificación de
298.462,02 pesetas sum an un  to tal Cargo 
de 3.382.131,56 pesetas.

E,q ia Dñta figuran los docum entos de 
la  D euda em itidos en pago de dichas 
certiñcacioiies por un  valor da pesetas 
2.856.379,06, quedando Cjertiñcaciones p en 
dientes da em isión en 31 de Dicieiñbre 
de lO lñ p o r la  can tidad de 525.752,50 p e
setas.

SEGUNDO RAMO.— CONVERSIÓN
P o r dcoum entos de Deuda pendientes 

de em itir po r oo-iiversión en ñ n  dei sño 
19*4, figura  esta C u é n ta la  can tidad  do 
462.805,88 pesetas, y po r docum entos a d 
m itidos á conversión 011 ol año 1915, el 
im porte  de 63.030.615,99 pesetas, las q o 
con los aum entes líquidos, por razón do 
los tipos legales' de conversidn, Im p^i 
tan tcs L72L715 pesetas d aa  un  to ta l Car
go de 65.2]5.186,^7 pesetas.

Se han  em itido oréditos por conversión 
has ta  la cifra de 64.592.319,27 pesetas, y 
so han  datado, además, 287.718,43 pese
tas por bajas ocasionadas por las coii- 
versloiios, suman.do am bas p artid as  una 
D ata tcm l de 64.880.037,70 pesetas, las 
que deducidas del to tal Cargo, arro jan , 
en 3í de D ldem bro  cié 1 9 im  saldo do 
valores pendientes de b m .D ió i i  p or coii- 
versioii de 835.098,67 pcGctue.

'TERCER i?AM0 .— AM0 BTZ3AOIÓ.N
Esta parto  de la  cuenta figura, en p r i 

m er térm ino, la, cantidad, de Deuda pói- 
blioa existenie orí eircíilúción, por capita- 
1er ó ia to r e s - e q  on t,G de Enero da 1915, 
que ascen-'ña á 9.984.034.071,82 pesetas, 
partida que on el tranecarco d rl año 1915, 
foo aum entada en 472.735.668,42 pesetas 
por capitales em ifidos ó Intcróses'devea- 
gad o s ,la s  que' con los a rm en io s por-ree- 
tiñcaeión que precedió  hacer, im ponan - 
tes 11.082,34 pesetas, sam an  un  to ta l do 
10.456,830.802^58 pesetas.

La cuantía  de ios capitales am ortiza
dos y la  de los intereses satisfechos d u 
ran te  el año 1915, fue de 485.210.753,70 
pesetas, las que con 288.462,02 pesetas de 
bajas por rectificación, dan un  to ta l de 
485.509.215,72 pesetas, cantidad que res
tada del to tal an terio r, determ ina el im 
porte de la  D e u d a  j)úbMcanx1stoato en 
circulación, por capitales ó in tereses, en 
31 de Diciembre de 1915, que era de pese
ta s  9.971.821.586,86.

Com ;;arando esta partida  con que cie
r ra  c.i año 1915 con la de iguales fecha 
y conceptos del anterior, acusa su 
resu-itado una dism inución de pesetas 
12.762.48^96 á favor dcl año 1915, proco- 
dente de una baja de 14.037,591,15 pesetas 
por capitales y un  aurúento de pesetas 
1.275.106,19 por in tereses. _

Con lo que expuesto queda se marsi- 
ñesta  el resiüiado, en conjunto, que a rro 
ja  la  Cuenta general del Estado corres- 
pondieiite ai año 1915, considerada en su 
aspíecto contable.

A nalizados esos m ism os hechos on lo 
concerniente á la gestión del Gobierno, 
respecto de la apuración é in to rp retadóri 
do las disposiciones .Legaies que daterm í- 
liñxi la  norm a que la A dm inistración p ú 
blica debe seguir para  la regu la r exec- 
cióíi é inversión  de ios fondos dei E sta 
do, el T ribunal ha encontrado m otivo 
bastan te p a ra  hacer uso de la facilitad 
Qiie le-confi,ero el artículo i 6 de su ley 
0 .rgáoica, estim ando oportuno foriim lar 
las'observaciones siguientes.

I I I
. MINISTERIO DB HACIENDA

Viene observando el T ribunal en el 
exam en de las cuentas en general, pero 
m ás especialm ente en la segunda parte 
de la  de T esorería—OpeTaeiones del Te
soro,—la coiístante repetición de los m is 
inos saldos de iiaas á otras, 6  sea la inal- 
terab ilidad  de créditos 6 débitos por d e 
term inados coní3eptos, ó cu?iiido más un 
Ii.mitado Riovirniento de los mismos, y 
como esta permanenvcia de saldos acusa, ■ 
á no dudar, la existencia de derechos y 
obligaciones que c.arecon de efectividad, 
pero qiia jugando en el coíiliinto de ope
raciones que sirven da norm a para  de
te rm inar, eiiualmeRte, hi situación del 
Tesoro, pueden ser m otivo p ara  en torpe
cer Bii verdadera interpretación, consi- 
deni conveniente llam ar la .ateución so- 

tcl exlrcGmo, que por la .Admi-
n xíc' moa activa so puedan adoptar las 
í ms oportunas, que quizás tuv ieran  
lu g a r adecuado eu la íoRtrucción quo 
para  cum plim iento de iu loy do Adminís- 
tracióii y Contabilidad se está redactan
do, á ñ.ii do que al depurar esas partidas 
se despojaraii las cuentas da la pesadum 
bre de unas cifras qiio sólo pueden ser
v ir p a ra  d iñeiiltcr la  clara y real pereep- 
cióii del astado del E rario .

La antf 3 ior oheei vadón sugiero la pre- 
se rte , 's  Ir jm pbu-abjo ru-rcsidad 
01 o u' ctv t' i'O modo dccidi-

, do, suj l . p r n u j ; : ! ; t í  ni ru^iszamicr'tos,
I la  doparaeión ai m u lta d a , m edida 
! con ip c in  <̂ 0 i edru* venir en í-oivcI- 
: uñe E dV' les cx '̂ tc c b n c o  cf(c-

t i \ i  .'oi "í'r.LovLu ;e r  m-Cyi' ’us, y < á 
im lí ñ ' r» 'sa ru r al Tcsm o de ja aviuf »il6 
lesD. * ó' h r l ’íT ír n-
d:b''iiit3 d'"' co-'-ro, r: Ir p :rsh n \ . el s* ña- 
Isdo PC?'. 5'io dv iu E rr  1' a p" ’ble

ti do b.i oG  ̂ ’ r  ‘ (ñ
pi azo ee ñ íilalio Tí o ' ! r í  '‘‘N’’ pu r a ú i i • 
úivd cállaso on curm .

J
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Pasando ahora al estudio particu la r 
de algunas disposiciones m inisteriales, 
el T ribunal esiim a conveniente oeuparse 
de la Real orden de 26 de Jun io  de 1868, 
casi constantem ente invocada como jus- 
tihcan te  en las cuentas, po r autorizarse 
con ella el pago de los haberes que se li
quiden  como propios del personal de las 
diferentes Dependencias del M inisterio 
de Hacienda, aun cuando en el crédito de 
alguna, do ellas resulte un pequeño déñ- 
cit producido por el niovim ienío de aquél 
y su derecho á cobrar ers los traslados 

■ hasta  el día que se posesiona de su nue- 
Mo cargo, con lo quo, en determ inadas 
ocasiones, se dupUca ei furicioBario para 
un m ism o destino.

Reconocido este derecho, es evidente 
que Ja Real orden expresada vino en fu n 
ciones de equidad, á satisfacer una nece
sidad y evitar la incoación de num erosos 
expedientes de idéntico proposito, al p ro 
pio tiem po que la lesión al funcionario 
de p rivarle  de sus legítim os haberes por 
tiem po indeterm inado, criterio  que siem 
p re  sustentó el T ribunal; pero tam bién 
es evidente que tal procedí m iento, al ha
lla rse  abiertam ente en pugna con lo te r 
m inantem ente preceptuado por el p á rra 
fo segundo del artículo 3d de la vigente 
ley de A dm inistración y Gontabilidad, 
exige dar conocim iento al Poder legisla
tivo, para que teniendo en cuenta lo le g í
tim o de la  necesidad, y si lo estim a per
tinente, autorice una., 'forma ó modo de 
am pliar aquellos créditos, en térm inos 
que arm onice aquel derecho con el c ita
do precepto legal, evitando posibles e rro 
res á Isb oñcinas/encargadas d e  liqu idar 
é in te rven ir las Obligaciones del Estado. 

*
.-h

En análogo caso, on cuanto á su esen
cia, hállase la in terpretación  dada por 
dicho M inisterio al apartado n) del a r 
tículo 3T de la ley de PreBupiie.st03 p ara  
el año 1915, de fecha 26 de Oicienibre de 
1914, referente á la concesión de créditos 
p a ra  atender á las Obligaciones em ana
das de la ley sobre Accidentes del tra b a 
jo, puesto que por Reales órdenes de 15 
do Enero y 18 de Marzo de 1915, se con
cedieron dos créditos al M inisterio de la 
G uerra (lecciones cuarta  y duodécima), 
■por considerar prude.níe dotar los orga- 
nism.Oü m ilitares de los recursos necesa
rios para atender á las Obligación os de 
esto carácter en el m om ento que se p re
sentasen.

P ero  si en el fondo do ostas determ ina- 
cioncB existe un  innegable criteiio  da 
e q u id a d  en arm onía c o n  la u rg 6.ücia en 
satisfacorso q u e  la obligación dem anda, 
tam poco puede negarse que la le tra  de la 
L ü j no a u to r iz a  la concesión de osos cré- 
d iios, s in o  p a r a  las obligaciones quo se 
reconozcan y llquixlen. La convenienoia, 
pues, de q u o  si pí'ocodc s o a r in o ii lc o  olpre- 
eep'^o co ii la  noeesidad, m o ti  va esta obser
vación, y a que aten di dos soiíoitam.eiite p o r  

’el leg islador el inm ediato  pago tía jo rn a 
les, en la  n o r m a l id a d ,  no es p resum ib le 
sustente criterio  dk tíjR o  p a ra  el abono 
de ta n  sagradas obligaciones en los casos 
ex traord inarios.

De otras Reales órdenes del m ism o Mi
n isterio  tiene que ocuparse el T ribunal, 
que encierran, á su Juicio, m ás honda 
signiñcació.n. Son éstas las dictadas con 
fechas 25 de Jun io  y 27 de Septiem bre 
de 1915, concedieRdo am pliaciones de cré
ditos á la Sección 12 «Acción en M arrue
cos. G uerras, fundadas en la  au to riza
ción concedida al Gobierno por el anor- 
iudo le tra  Ll) del artículo 3T do lo d ia d a  
ley do Presupuestos^

Esta disposfción dictóse p ara  proveer 
al P resupuesto  de los créditos necesarios 
p ara  atender á las boniñcaciones de re s i
dencia de los Generales, Jefes, Oñciales 
y tropa, raciones de etapa y dem ás de
vengos especiales de las fuerzas que, per- 
teneciondo á las guarniciones norm ales 
de la Península, Baleares ó Canarias, 
d ispusiese el Gobierno pasasen transiio- 
riam ente á reforzar lás guarniciones de 
Afiicñ; y aun sin diácutir la legitim idad 
de Iñs íjRligaeiones satisfechas^ al am pa
ro de dicha disposici n, es necesario re 
conocer que no estaban com prenaidas en 
las que el citado precepto autorizaba, 
puesto que, según las expresadas Reales 
órdenes, la am pliación de los créditos 
m otiváronla errores de c á lc u lo  en las n e 
cesidades producidas por el sostenioriien- 
to del Ejército expedicionario de Africa, 
acrecentadas por la anorm alidad de los 
m ercados, por el m ayor contingente de 
individuos en filas que se m antuvo y por 
la carestía de las raciones de etapa, picR’ 
sos y gastos da repuesto.

Evidente resu lta  la im procedencia de 
aplicar aquella autorización legal á las 
obligaciones que dem andaron los c réd i
tos; pues dotadas como se hallaban  en 
presupuestos, debióse u tilizar el procedi
m iento que la ley de A dm inistración y 
C ontabilidad preceptúa para  estos casos, 
que es la concesión de suplem entos de 
crédito, bien por Ley, bien por Real de
creto, según hubiese procedido, en razón 
de hallarse ó no en funciones las Cortes.

Bajo otro aspecto, el procedim iento se
guido por el Gobierno en el caso que se 
exam ina, m erecelaoibién pnriioular aten 
ción, piiesio que con él los créditos lim i
tados que couBÍgiia el prerc-pu " ' on-
viértonse en ilim itados, carácter que no 
u tilizado parcameDte pudiera desvanecer 
la eftoaeia que el legislador quiso im po
ner á aquel cuadro de lím ites num éricos 
de las obligaciones como garan tía  (le un 
indispensable equilibrio  financiero.

H alla tam bién m otivo el T ribunal para
solicitar la elevada atención de las C or
tes el hecho de con.cederse por este M.i- 
n isterio  varias am pliaciones de crédito  
s i de la  G uerra «Servicios de A rtille 
ría», por medio d é la s  Reales órdenes de 
6 y 13 de Octubre do 1915, invocando 
para  hacerlo la autorización o torgada 
por el artículo 4.^ de la referida lej^ de 
Presupuestos.

No habría nada que oponer á esta d is 
posición m in is ten a l si la cojícesión do 
créditos la hubiesen m otivado obliga- 
cionos del presupuesto del año en que 
so o torgaron, pero extendiendo su acción ? 
á servicios que afectan á presupuestos va- 
nidoros, se debió tener presente lo d is
puesto en el artículo  67 dJ ki vi genio i.oy 
do Adm.inistración y Oontabiiida.d, que 
establece que cuand,o Li índole de los se r 
vicios exija para  su ejecución m is  tiem 
po del que com prende el periodo del p re 
supuesto, se au torizarán  los créditos por 
Real decreto acordado en Co,nsejo de Mi- 
nistro.s, oyendo ai de Estado en pleno y 
si el acoerdo es favorarable, el M n is íro  
proponente los traslad a rá  al de H acien
da para  que so tenga en cuenta al fo r
m ar los fu tu ros presupuestos.

No cabe duda de la existencia de una 
infracción legal que el m ism o M inisterio 
parece reconocer al invocar repe tida
m ente, como fundam ento  de las conce
siones de dichos créditos, un  Real decre
to (h- l;í PiVvidcGcia del Consejo de Mi- 
iiisu.v;h do 4 de O ctubre de 1915, que es
tablece -hjs loiunalidades que en las pre- 
senies circunstancias deben llenarse para

el cum plim iento  del citado artícu lo  67’ 
con arreg lo  á cuyos preceptos no ve in 
conveniente en hacer una nueva am 
pliación, aun afectando á los p resupues
tos ven 1 derosj siem pre que con posterio 
ridad  á la concesión se cum plan las so
lem nidades que el Real decreto determ i
na. Fundam ento  del ac ierto ’del juicio era 
el conocim iento del expresado Real d e 
creto que no publicado n i com unicado 
al T ribunal, fué reclam ado por éste sin  
haberle sido dado á conocer todavía. Qui^ 
zás razones do reserva ó p ruden tes m e
didas de gobierno hayan sido la causa da 
la dem ora en su piibllcacióa y la d ificul
tad que exista para  su envío, dado lo ex- 
trao rd ioario  de las circunstancias en que 
la vida de todas lasi naciones se desen
vuelve, y que saliéndose de su esfera de 
acción, no lo es dado apreciar ai T ri
bu nal.

Tal vez el conocim iento de ese Real 
decreto, que aun poseyendo el carácter 
de reservado p u d ie ra  no haberlo BÍdo 
p ara  el T ribunal, hub iera evitado la p re 
sente observación, pero sin tan  fu n d a
m ental elem ento de juicio, no es posible 
m antener otro critorio que el de que las 
concesiones oitadhs no .se han  atenido al 
precepto legal expuesto,

iií

Igualm ente ha de m anifestar el T rib u 
nal la observación que le sugiere el exa
m en de las Reales órdenes de 30 de J u 
nio, 30 de Julio , 28 de Septiembrí^, 6 de 
O ctubre y 2 > de Noviem bre de 1915 de 
este M inisterio, am pliando distin tos c ré 
ditos de la Sección cuarta del presupues 
to, h.aciendo uso de las facultades ccn- 
codidas por el apartado le tra  F) del a r 
tículo 3.® .V el artículo  4N do la ley da 
Presupuestos para el año 1915, pues 'o  
quo en las de 25 do Noviombro no^ so 
acredita haberse oído á la In tervención  
general de la A dm inistración del Estado, 
como preceptúa el apartado le tra  F) di- 
chr ; en la de 28 de Septiem bre se om itió  
igua l requi.sito respecto al Consejo de 
Estado, con olvido de lo que previene 
el artículo  4.® citado, y en las de 30 do 
Jun io , 30 de Julio , 6 de. O ctubre y 25 de 
Noviem bre taro poco se oyó á dicho C uer
po consultivo, si o que consto en ellas 
que se ap re r 'ó  la ex troord inaria  u rg en 
cia que el artículo  4Ñ expresado conside
ra  como requisito  indispensable para 
p resc ind ir de en tender aquel alio C uer
po, aunque en algunas se reconoce tan  
sólo la urgencia.

No so oculta á este T rib u n al que al 
Gobierno exclusivam ente le e s  dadu 
apreciar la  ex trao rd inaria  urgencia en 
los casos á que se refieren estas Reales 
órdenes, y que sin  duda la debió ap re
ciar cuando llego á dictarlas, pero lo 
cierto es que no se consignó este req u i
sito en las m ism as. Mas como por o tra  
parte  el m ism o Gobierno se halla  en el 
deber de dar cuenta á las Cortes del uso 
quo haya hecho de estas autorizaciones, 
en la  form a que deterniinan ios p rec ita 
dos artículos, el T rib iu ial se lim ita  á 
consignar los hechos, sin  ag regar oU as 
consideraciones.

VARIOS MINISTERIOS

T erm ina este T ribunal dando por re 
producidas las m anifestaciones que tuvo 
el honor de hacer en la M emoria co rres
pondiente á la cuenta general del E sta
do de 1914, relacionadas con el in cu m 
plim iento  en que se tiene la  v igente ley 
de A dm inistración y Contabilidad, sobre 
la  rend ic ién  de cuentas po r los organis-, 
roos especiales que en la m ism a se c ita
ban, en razón de m aneja r caudales del
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Estado, y en lo concerniente al envío á 
esto Cuerpo d© los contratos de servicios 
y sum inistros públicos, en los que, se
gún  la  expresada ley, debe conocer, ya 
que durantG el año de 1915 no se lia re 
cibido en este T ribunal n ingún  contrato 
de esta índole.

I ¥
.MIHISTBRIO BE HACIENDA

Bdudio esiad'istico 
sohre la Contribución de ttíUidades.

Realizadas en las partes que aiiteoeden 
las atribuciones m ás relevantes que las 
leyes conñere-n al T ribuna], te rm ina  esté 
trabajo  dedicando su atención, como en 
años anteriores, al estadio de uno do b x  
tribu tos de m ayor im portancia de los 
que contribuyen las fñon.tes de ingresos 
del E?ta io.

Correspóndeie el turno, p ara  ser fina- 
. Usada, á la Oontribuolon do utilidades 
sobre ía  riqueza m ob ilfa ria , elemeiito 
rentístico de elevada sig iiiñeadóíi, d igno 
po r su prese.üte, y aún m ás por su p o rv e 
nir, do ser exam inado coa m ayor exte.a- 
si3n de la que en este breve apun te puo^ 
de dársalo.

Si siem pre ba  sido de lam en tar el que 
la índole especial de estas M'emorms, no 
perm ita  desarro llar am plios estadios 
ñ n  ancle ros, en el caso presen 18 es m ás do 
sentir, po rque bíijo la doBominación ge- 
né-tica de Ü iiiidades, en cu en transe tacto- 
res que reclam an insisteiitem ento un es
tudio particular* E l trabajo , el capital y 
su consorcio económico, son elem entos 
harto  dignos de que se Ies p resta ra  atea- 
eión y especio m ayores de los qnefor^o- 
sameiíto han de dedicárseles. E stud iar 
sus resultados en junto , es redur'ir la 
eñoada do esta h?bor; que la cenfusión 
de los resultados, trasm ítese á la de i a 
investigación cíe sus causas, desvanecien
do las enseñanzas da la experiencia, - y 
dificultando le. cleterm inación do Ies .re
sortes para  su fomento. ¡'

En ofcc^o, Ja aetivid'Kl biuuiuia dcdi- 
.cada á la producción; oÍ capital destina
do al m ism o ñn, son intere'm ntea bases 
do tribiitocióo. que merecen el más doto- 
nido aDáb^eis por ccnstitu lr íce. fu n d a 
mentos m ás racionales para- obtener el 
Esísdo la debida p.resnm!Ó.ii de .hi ren ta 
ó del bcmeímio indivlduab en eblgreda 
correspoB denrla y otroltutiva rec ip roc i
dad de la satisfacción da las necesidades 
colectivas que aquél ir  aliza.

Aun así, iniéntas© el aná.lisis do los
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resultados conseguidos para  el Tesoro en 
el últim o qulnquonicí, / ]pc\''nai-.go con 
0i anterior, y apréclaso "u o cc;rcso'qiie, 
B-O obstante o f r e c e r  do .©b ccncíu- 
siones, slempr© sc \a  u 'x ñ u ib 'e  el couo^ 
corla.8, que el Ignorar^ u" '  i retexto de 
no ser todo lo te rm h " que la  eñeaoia 
de siis e,iisefía.n2as Eu" "ub o.

Y d eco y e n   ̂ 'o lE.iio en 
el esto dio del adjunto emaflo, aprédase, 
que en el últim o quiiiqucBio (19.11 ú 1915), 
todas las provincia!^  ̂ á excepoiÓD cíe la do 
Cum m , kan expermientado alza en la re
caudación de este trwufo, iio incorporando 
á aquella baja ia experim entada por la 
F ábrica Elación al de la  Monodc y Tli-n- 
bre, por tener ésta nu  oaráctor evontual 
indo]>endient0 de la gestión adniim stra- 
dorf-u

Recogiendo ahora los resultados que 
( t b ' ' a  ̂ « u’mE al roi.g,olc-uar ios 
c ru hjs 'ájahre, o'^ r v oc con los icgrfí- 
60. ¡ól m > /v J . - -sórvaso quo las 
provincias que m ayor inDdinúento con
siguieron en la expresada relación fue
ron  las de -Alava y Guipúzcoa (el 100-por 
ICC), y las que m enor lo roriisaron , Cór
doba" y Almorí a (79,29 y 70,10 po r 100, 
respectivam ente).

Si se establece una escala de la  p ro p o r
ción resu ltan te  de com parar los ingresos 
realizados con los derechos reoonoekíos, 
BG tend rá  que la  roesiidación de ia  Con- 
trlbucióii de u tilidades alcanzo del 95 al 
100 por 100 en las provhielas y dependen
cias de Áluvi?, (luipüzcoa, Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbro, Míusb de Al
m adén , Intervención C en tra l, Ykcavtq 
Soria, Zamora, Segovia, Toíodo, SHUíaii- 
dog Teruoq Paiencia, MadricL OuadrJa- 
Jara, Bargas?, León, Avda/VaiJadoIid, Na-
Y : ra . ‘t o ' ' Yh%' '- ■, i  ̂ -
r-rfuY Gerona, Bolearos y Foot-om ira; do 
90 á 95,01. por 1.00, la ldrecció.ri GoBeruI 

la  Deuda pública y tdaseu roñlva^, iJá- 
diz, Cáeeres, Canarias, Oviedo Zaragoza, 
Lérida, Huedva, C iad0-1 íbmb Logroño, 
Lugo y Barcelona; del 85 al 90,01, Bo.úa- 
jor, l io  oses, Albacete, Sevilla, OastoHón, 
\ '  ̂ La, G . ' . ic, ' a í y Me 4J,
Cuonea y Alicante: del 80 al 85,01., Jaén; 
del 75 e l . 80,01, Gordoba, y, LnahrierUe, 
menea dei 7 5 -por 100, Almeríie

 ̂ ' .0 "iO(o -d, t - ' b , ‘ C:m 'e-
sanas en form a de perrpiGaJo, desp ren
de va que el progreso de] tribvúa tai, voz 
fd' d n- . T a ^0 ¡v D . .da á lo 
raC ona l de vub ienmamentoB que á m ía 
geetióa. acortadaínenio d irig ida en algu-
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I nos casos, y puede ávénturarse está de* 
i diicclón ten!onde en cuenta que la  Con- 
i tribución so reconoce y liqu ida sobre ba-» 
i ses ciertas que periDiten y obligan á ha- 
j cer exigibles Ia.s cuotas del t.rlbxito casi 

sim nltáncaínente, razón x>or la  que-no se 
explica OIA form a d is tin ta  ,de la  apuntada, 
©1 qiio existan tantas p iov iucías en una 
relación inferior á la que raclonalm-enta 
debiera exivNr.

Esto, o ív o jd rredón  sugiero la idea de 
qx© -or j" i"'Aprescinoibío rieerddad  
08 p resta r tan ta atoución como d iligen
cia á la recaudación do este tributo , p a ra  
que la acción sdm Ldstrador? coopere á 
ia realización del /om ento rp;e por vir- 
111 ai 1 ciad propia del mi sin o ha de conse
guirse.

Su progreso  es innegable; eoisñrm sndo 
ios hechos que cuando la base do una 
coBtribuclóii es racional, eientíílea, sus 
res.aitodop BYpo3x,n ui cálcalo o previsión 
m ás optim ista. P ara  apreciar esta íiñr- 
iiiaclon b astera  observar que las recau
daciones conseguidas en los tros quin- 
qnoFiios que de existencia cuenta con la  
organiza eión actual, acusan los resulta- 
díis siguientes:

P rim er quinquenio  (1901 á 1905), peso- 
tas 612.995.972,91; segundo quinquenio 
(1906 á 1910), G67.158Y6B,49 pesetas, y  tercer 
qum quonio (1911. á 1915), 740.609.269,70, 
com. prendí en do los ingresos r  cali vados 
por el presupuesto  corriente y por rc- 
su.das.

Bu progresión, pues, es creciente, y la 
cuantía cíe sus aum entos qu inan  en ales 
•también Ío ee, dado que del,vori mero al 
segundo quiisQuoDÍo el aum ento do ia  
rooaudaíddn loé de 54.162.920,55 pesetas, 
m ien tras que del B e g u n d o  ai tercero el 
ÍBcremeiito fuá do 7e.451:.006,2I pesetas.

Queda, p ros, dom oatrada la noroieli- 
dad. del deserrolU- de ecia conrxi-biu'ióu, 
q ro  so ap roxim aría á. su perfocNon ad ' 
R dnistrativñ si los gestores directos de 
Ja m ism a ilegen á cousegeir ia elevación 
dC' perceiitajo da las provincias quo tan- 
bajo lo han conseguido. ■

És canuto el T ribunal, tía conform idad 
eon el d letam cn de su Fiscal, tiene el 
honor de soiirnter á la elevada eonsid.c- 
raclón do las Oorícs.

áíadrid , SO do Ene3:'0 do i91L=Seiuéii 
Gañido, Frovideníe.=Lam l.)erto M artines 
A.sonioo—Ihodo M ardnez Pa.rdo.— 9 idio 
IJrbi.oa . — Viconty Péroz. ~  E. Montero 
liío s r— Y. N avarro Revei'-ler. -•= Ernesto 

I Marín, Saereboio genoraL P. S. IL ' ■
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E s ta d o  d e m o s tra t iv o , por Cajas, cíe los derechos líquidos reconocHos á favor de la Hacienda por el impuesto sobre i
e n t r e  u n o s  y  o tro s  y  c o m p a r a c ió n

PROVINCIAS

DERECHOS LÍQUIDOS RECONOCIDOS
•

INGRESOS LÍQ

1911 13!2 1313 1914 i315 1
i

T o ta l . 1911 (912 !9Í3

Al?? va. ........ 135,082,51 145.498,30 151.550,85 152.C9o,33

.

166.820,981 751.047,97 135.082,51' 145.498/30 151.550,
G ü ipüzcoa. .  - 381.862,84 425.322,91 423.421,47 . 463.471,38 2.150.031,07 881.862,84 425 322,91 455.952,
F áb iica  de Mo

neda. . . . . . . 24.643,65 24.191,92 24.332,94 24.532,10 23.465,77 121.166,38 24.643,65 24.191,92 24.332,

Minas de Alma* 
d é n ............... 20.394,49 20.001,97 20-455,70 20.213,24 20.552,92 101,618,32 20.381,49 20.000,97 20.455,

C e n tra l . . . . . . 9.687.315,78 15.655.913,15 12.165.994,51 11.692.322,89 12.664 025,29 6L865.57L62 9-687.315,78 15.655.913,15 12.185.194.
V izcaya............ 970.485,25 18I6.45L94 1.959 492,03 1.729.588,07 lo70i.469,34 8.220.489,68 970.485,46 1.831.164,16 1.969.492,
Soria 0. . . . . . . 141.612,58 157.800,12 151.780,66 154 033,24 163.821,42 772,ü48!22 140.427,58 156.197,78 153.480,
Z am o ra ............ 251.811,63 299.983,60 296.721,13 S00.41L67 297.380,41 1.446.311,44 250.800,3 292.404,62 290.559,
S o ^o v ia .. . . . . . 198.954,70 198.764,29 218.285,81 239.397,97 251.919.12 1.107-321,8. 189.097,26 197.650,44 215.588,
T oledo............ .. 866,338,47 426.468,15 438.868,88 478.586,55 519.688,48 ! 2.202 950,53 362.315,01 422.442 58 438.868,
Santander*. V.. 709.367,13 861.154,02 984.390,03 1.033.325,25 1.115.821,111¡ 4.704.057,64 GOO.927,10 848 319,00 968 078,
T e ru e l.............. 188.296,34 201.90.5,78 213.581,96 225.915,76 223.0 01,0 31 i . 0 5 3.5 0 5, 'i 7 185.254=81 193.878,56 208.763,
F a le n c ia ........ . 198.595,41 226 765.92 2 48.666,37 228.595,41 237.187,54 1.134.810,6c 195.13-?,00 2:21.904,64 239.257,
M adrid......... 13.466.041,74 22.578.808,82 25.119.725,83 24-118.499,58 23.926.812,59 109.259.88:556 13.202 881,49 2-2.08ú.292,10 23.614.244,
G u ad a la ja ra ... 246.697,39 246.2 i 2.79 ‘ 256.965.20 263.049,18 278.903,74 1.286 808,36 244.035,84 242.163,49 248.455,
B u rg o s .. -------- 416.118.47 401.017,í5 473 211,70 451,153,69 456.719.09 2.258 32 clü 406.SÍL0Í 437.209,75 455.872
L eón.................. 288.873,24 312.859,82 820.0n,01 311.087,23 323.115,4b 1.553.845,7b ' 276.597,99 307=258;87 307.144
A v ila . . . . . . . . . 192.186,66 208.973,93 221.212,72 214.009,43 227.651,99 1,061.031,73 187.991,6-1 203.657,20 212.836:
V a liad o lid . . . . 839.341,61 900.668,91 990.972,61 865.714,83 97 n753,03 4.480.450,99 815.000,94 869.806,73 890.586,
N avarra ........... 218.519,13 223.454,62 227.547,42 241.266, H 234.746,56 ' 1,145.534,14 179030,49 22:1.454,62 227.347,
M urcia ............. 893240,76 1.119.559,90 1.226.084,48 1.036.207,74 967.673,87 5.245.770,75 859.215,00 1.073-388,91 1.176 599,
S a lam an ca . . . 481.109.92 492.855,30 500.162,19 498.873!9 485.284,71 2.458.285,71 477.462,11 472.903,01 487.022,
O rense.......... 243.722,35 277.915,44 293.536,67 283 47;191 306.403,.32 

1.428,861,81
1.405.080,72 236.207,90 269.926,95 273.409,

C o ru lla ............. 1.197.486.54 1.795.97L20 1.316.151.41 1.376.429Ñ9 6.614.903.86 1.186.849,98 1.237.506,84 1.288.254,
G ero n a .. ........... 329.077,12 367.476.21 419.100,72 453.520,84 415.956,9-. 2.01)5.131,32 316.877,68 355-891.37 396.540,
B aleares . . . . . 790.605,61 771.529.62 832.559,97 82S.248.06 ‘ 829.181,32 4.017--2L6: 767.56: ,16 739.783,54 770.847,
P o n íe v e d r? .,. 518.383,43 627.749,13 662.173,55 667.0S2N2 633.559,7:: ■3-103.946,55 476.011,28 583 616,14 632.916,
Deuda pública. 73.373.010,49 78 232 388.52 73.439,570,45 73.28 :,49nj6 73.2:53.807,3‘: 166.G3ü.265,üO G9.50A4 51,01 70.712.197,13 69.780.367,
C ád iz. . . . . . . . . 1.498.834.96 1.789.925,44 i 1.850.55007 j .853.430,27 8.896.640,15 1,431.407,75 1.709.395,08 1.784.158,
C áceres ............ 314.066.20 846.724,90 845.772:75 361.252,61 309,560,75 1.767,577,19 

3-501.942,9 í
3-j 5. i 7 5,15 315.0c9,2i 330.434,

C a n a r ia s ,. . . . 508.921,46- 637.504.53 806.063,65 852.900,47 491.501,99 606.031,65 67Í.322,
O v ied o .! . . . . . . 1.100.655,84 1.520.136.39 1 5 0 2 - 7 i.493.55p85 1-463.74 L53 7.210.018,68 1 .G0.;b543,54 1.452.945,93 1.460.645,
Z aragoza.___ 1.080.959,12 1,844.128,65 1  ̂ ^ 1.383,533,60 1.427.275,08 6.514.663,15 L0G5.(í03,68 1 234.260-58 1.180.858,
L é r id a .. . . . . 252.414,02 274.680,67 8  ̂1 r  * ^ 4 0,156.04 840.23 J 8 ‘ 1.617.120,66 217 0"-̂  61 268.425,32 325.401,
H u o lv a ............ . 393.912,95 655.553,22 ) 738,517.79 OOO.BOrMic 3.-25:].7U 05 SN/y, v.b 613.932.06 676.685,
C iudad R e a l.. 329.685,11 399.747,84 p  / iií. 9 417.650.95 50/.179,67 2.071.663,10; 3/2 505,84 857.170,
Logroño . . . .  , 281.122,83 808. 4? 8,19.662,48 1.5S9.G98,63| 2rV¡.99:),52 282.682,67 298 954,
Lugo ............. 256.258,15 309,7 i B.Oi j  i. 0 ^ 1 3U;>.t2? Gy oeU'.oOljvB ' 1.406.772,43: 2ii.5B9.95 276-036,69 274.595,
B arce lona . . . . 5.198 321.73 8,220. 5 10.068.314,ór ■ 10. i 15.72:473 42 838,090,07 ; 4 9 ) .785,01 7.879-521,01 8 531.230,
B adajoz,. . . . . 38-0.599¡l4 437.Í . "I . 529.797,60 604,984,73 50G.74180 1 2,555.187,42 422.091,29 505.425,
H u esca ............ 226.059,93 2::7. 264.543,69 274.8cH.8i 238.5ol,5b 1.294.598,7e L 9 1.2,17 218.040,0? 231 988,
A lba cote . . . .  .. 230.039,15 278. >7 í i « < 251-949,14 329.708,22 1.857.42í3;45 2 'Ü 2 .J ')); 228.050,53 2/3.034,
S ev illa . ______ 1.164.030 43 1.577. ( , P7in.433,A: 1 1,08'j.í 68,58 ' 1.759.295.25 7.810.500,45 í.-^'7.o83 U7 1.-129.51-032 1.516.299,
C aste llón ......... 282.039,01 315.  ̂‘ 853.146,80 * 3-10.057,63 861.079,98 1.654.333 J  2 V7'".« 2n3u 290.631,67 314.477,
V alen cia .......... 1.592.851.69 1.765.0.7.^'- I- 1.790.450.27 1.89Í.,326Pi 8.811=279,86; 1. 2 ' ú \i 1.548.2-19,12 1.560.569,
G ra n ad a .......... 886 304,30 958.10 ‘ 3 . 1.053.441 09 1 1.0-í3.D34;iO 4.030.221,50 1 4.977.O P,31̂ 622 362,'3 819.55:1,29 908.889,
T arragona . . . 397.931.47 t j i ^ i " i 1 579 6?,í;0B 529.896.0:1 2.698.953.02 375.02.8,1 , 491.909,57 407.115,
Málaga. 1,020.69 L68 1.223 ,2 ¡ 1.323.408d2 i 1.550,73 y,y,í 1.3i G.3S5'G9 6.471.2:]3.59 ; 873.4:2,21 LO 18.083,51 1.159.887,
Cuenca . . . . . . 173.207,^9 2 S3J .N I 209.697.98 21Ü.494,2G 1.033.133Í9Í ; 158-486,20 173.749,91 184.922,
A lic a n te .......... 557.314.6i 7 , , w   ̂ - í t (.-<  ̂ - i 633.987,87 73L599,17 3.254.452,29 529.402,39 571.976,41 562.679̂
J a é n . --------. . . 528.348,28 0 - >  ̂ ' ^9 i r  c \ 1 6í:G.27P-'9 731.737,41 3.260.443,80 ; -P 10122) 519.259,66 575.447,!
C ó rd o b a .......... 782.934.32 U . i , C J V 1  ̂ ' LOO P n  9.27 1.040.277,97 4.928.46 08 ! ; 615.567,90 TOg.GSÔ Ol 829.481,1
A lm ería . . . .  . 511.457;38 432.99 ,1 1 obP'Oj)^; 5ÍL5:;4,73 2.525.B58 2?; 314.317,71 320.452,08 384.280,'

126.679.047,32 149.821.875,93 15!.800.913,01 150.: 5  ̂ 0 '4,74 152.331.603,20 731.59 0744,20 120.53 2426,81 144.113.679,38 143.412.985,:
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iU d a d es  d e  l a r k j m z a  m o b i l i a r ia  e n  lo s  c in c o  n U im o s  p r e s í ip i i e s to s ,  d e  lo s  in g r e s o s  U q n id o s  r e a l i z a d o s j  p r o p o r c ió n  
tos co n  lo s  d e l  c p m iq u e n io  a r d e r io r .

)S REALIZADOS

1914

152.095,83
423.421,47

24.532,10

20.213,24

Ll.692.322.89
1.729.588,12

153.415.93 
292.360,22 
236.477,51 
458.586,55

1.021 097,79
225.841.38 
223.640.11

23.910.938,77
257.333,32
439.607.39 
3U6.556,97 
210.022,68
844.788.39 
241 266,41

1.026.880,19
465.010.65
277,373,29

1.293.765,70
445.155,77
770.026.87 
615.263,31

68.792.033,71
1.724.579.73 

347.777,03 
763.766,28

1.446.506,23
1.284.815,31.

368.293.93 
666.261,35
386.224.19
296.772.87 
277.369,26

8.970.894.74 
496.121,17
289.756.25 
245.354,49

1.418.994,78
294.027.25 

1.660.890,45
888.475,47
498.411.19 

i.284.233,26
183.243,54
549.103,80
607.542.20 

. 854.738,65
879.499,46

1915

12.719.268,94

166.820,98
463.471,38

23.465,77

20.552,92

12.684.025,29 
1.691.693,87 

 ̂ 159.198,24
297.365.77
249.836.54
484.557.43 

1.079.936,50
218.249,07 
229-603,93 

23.622.112,28 
269.101,70 
456.200,68
811.209.82 
217.41969
907.389.90 
234.746,56 
92 4.895,ai
462.759.90 
293.867.60

1.352,012.60
408.686,88
815.340.44
612.151.33 

68.843.725,32
1.784.597,91

845.465.77 
774.952,84

1.435.221,37
1.331.171,58

302.993,48
705.788,23
502-195,97
341.740,36
280.970,67

9.050.254.33 
511.158,26 
265 027,84 
286.879,03

1.539.912,30
316.100,41

1.631.570,69
911.241,25
481.817.54

1.235.383.34
186.666.33 
557.880,53
607.464.83
839.494.78
366.062.34

144.072.407,41

T o t ‘̂ h

751.047,97
2.150.031,07

121.166,31

101.607,32

61.831.771,62 
8.192 423,67 

762.717,63 
1.422.990,43 
1.088.650,40
2.166.771.08 
4.808.359,2^
1.031.987.21 
1.109.540,71

106.430.472,39
1.261.090.30 
2.195.701,81
1.508.767.90
1.031.928.08 
4,327.572,0^
1.105.815.60 
5.060.978,57
2.367.157.88 
1.35ü.784,79 
6,358.389,33
1.923.152.21
3.863.559.42 
2.955.991,74

347.628.775,18 
8.431.139,2e 
1.643.941,28
3.307.637.95 
6 803.822,50
6.096.109.91 
1.512.211,78
3.030.225.88
1.928.396.61 
1.484.146,24
1.358.561.95 

89.834.685,90
2.310.732,05
1.187.254,86
1.217.143.22
7.012.804.30 
1.473.304,93
7.726.833.42 
4.350.^21,63 
2,347.922,00 
5.601.067,14

887.068,66
2.771.042,20
2.720.875,26
3.907.974,76
1.770.612.62

694.902.768,27

PROPORCIÓN DE LOS INGRESOS
CON RELACIÓN 

Á LOS DERECHOS RECONOCIDOS 
Á FAVOR DE LA H á CIEN DA

191!

100,00
100,00

100,00

99,95

100,00
100,00
99.16
99.40 
95,06
98.90
97.41 
98,39 
98,26 
98,05
98.92 
97,77
96.42
97.82
97.10
81.93
95.87
99.24 
96,92
99.11 
96,29 
97,09
91.83 
94,72
95.63
97.17
96.58
91.63 
98,52
97.88 
92,14 
94,13
93.91
95.45 
94,31
97.24 
92,65 
88,34 
95,08
91.50 
83,22 
92,79 
94,41
85.58
91.50
94.99 
77,82
83.99
61.46

95,19

1912

100,00
100,00

100,00

99.99

100,00
99,17
98.99 
97,48 
99,44 
99,06 
98,51 
9o,02 
97,86 
97,79

94.84
98.21 
97,46
96.57 

100,00
95.88 
96,36
97.12 
95,4̂  
99,5
95.89 
92,97 
96,56
95.82 
90,88
95.07
95.21
91.83
97.72 
93,65 
93,19 
92,31
89.13
95.85
96.58 
92,55
82.08 
90,63
92.26
87.72 
85,54 
78,35 
85,67 
79,40
79.72 
80,96
79.27 
72,07

96,12

1913

100,00
100,00

100,00

100,00

99,75
100,00
99,16
97',92
98-76

100,00
03.34 
97,74
98.19 
93,89 
96,69
96.34 
95,93 
96,21 
98.85
99.91 
95,96
97.87 
93,14
95.88 
88,30 
92,59 
95,58
94.95 
92,
95.56 
96,46 
89,84 
91,27 
97,54 
95,32
85.57 
92,11 
93,24
92.38
95.40 
88,83
98.40 
88.81 
89,05
88.39 
85,87 
88,81 
87,64
88.19 
91,63 
83,01
75.92
75.95

94,47

1914

100,00
100,00

100,00

100,00

100,00
100,00
99.60 
97,32 
98,78

100.00
98.82 
99,95
97.83 
98.89 
96,GO 
97.42 
9B;54 
98,11 
97,58

100,00
99.10 
'93,21
97.81 
93,99 
98J6 
93,53 
97,63
93.87
93.19
96.27 
94,68 
96,;
93.88
88.50
90.22
92.47
92.81
90.81
89.10 
82.01
87.23 
93,67
86.98
86.47 
92,46
85.11
85.98
88.50
85.27
86.61
91.19
78.20
74.27

94,54

i9!5

100,00
100,00

100,00

100,00

100,00
99.25 
97,18

lOO.OC 
99,1? 
03-24 
96,78 
97.. 
96,80 
98,73 
96,49 
99,89 
96 32 
95,51 
93,28 

100,00 
95,5H 
95,36 
95.91 
94,62 
98Í25 
98.33 
90,6: 
93,98 
97,23
93.48 
90,86
98.05
93.26
89.05
94.00 
99,02 
92,84
93.48 
89;4  ̂
85.66 
90¡28
87.01 
87,53 
86,82
86.27 
88,46 
90,93 
91,65 
86,22 
76,25
83.02 
80,70 
67,22

94,57

En los  
dnüo 

! jorci- 
ciós.

100,00

99,93

98,3
98,05

Q7 /íf
fe:2;i
97,23

96,5

98,:

95,91

94;77

87.41

85,15
83,45
79,29
70,10

94,98

TOTAL 
D 3  LOS INGRESOS 

EN EL

DIFERENCIAS 
DEL ÚLTIMO QUINQUENIO

' c o n  e l  a n t e r i o r
POR LOS 

INGRESOS REALIZADOS

PEOVINOIAS
QUINQUENIO

ANTERIOR E í; más.
En

m enos.

654.108,08 96.939,89 Alava.
' 1.620.715,16 529.315,91 2> Guipúzcoa.

1 124.098,49 y> 2932,11 F ábrica de Mo
neda.

» 99.779,59 1.827,73 M in a s  de Al 
m adén.

i 44.140.288,16 17.694.483,46 3) Central.
i 3.838.S0086 4.308.435,45 y> A^zcaya.
• ■ 681.215,58 81.502,05 Soria."
i 1.285.427,4* 1.375.563,02 y> Zamora.

945.775,41 142.874,99 5> Segó vía.
1=734,710,40 432.060,68 Toledo.
2.391.033,59 2.317-321,62 y> Santander,

907.973,87 124.013,34 ■ )) Teruel.
• 904.084,08 205.456,62' D Palencia.

59.439 671,30 46.999801,03 D M adrid.
1.142.473,08 18.617,22 jS) G uadalajara,
2.043.732,14 151.969,67 )) Burgos.
1.825 003,85 183.76105 y> León.

; 937 953,24 93.97^84 y> Avila.
3.413.Í64,07 958 795,31 y> Valiaclolid,
1.039.784,46 66.061714 )> N a v a rra .,

1 3.956.816,01 1.104,162,56 í) Murcia.
; 2.006.507,87 360.650,01 y> Bala m anca, _

1.222,919,13 127.865,66 y> Orense.
: 5.106.444.03 1.251 945,30 D Coruña.

1.382.174,35 540.977,86 3) Gerona.
í 3 001934,7ií 861.624.72 D Baleares.
; 2.077.699,33 8*8.294,41 Pontevedra.
! 344.275.207,10 3.353.568,08 )) Deuda pública.

6.077.007,98 2.354.131,27 5) Cádiz,
! 1,151.226,27 102.715,01 Cáceres.

1,980.065,83 1.327.572,12 3) Canarias.
3.881-141,01 2.942-681,49 5) Oviedo.

; 4.738-671,42 1.357.438.54 y> Zaragoza,
1.130.547,34 381.664,44 y> Lérida.

: 1.724.946,73 1.305.279,15 y> liuolva.
1 . 1.551.171,28 377.225,33 D Ciudad Eeal,
i 1,287-789.21 196.357,03 30 Logroño.
1 1.209.151,23 
: 15.104.471,69

144.410,72
24.230.214,21

3> Lugo,.
» Barcelona.

¡ 2.018.476,94 292.255,11 3> Badajoz.
1 1,084.012,22 83.242,64 5> Huesca.

964,482,43 252.660,79 » Albacete.
4.599.448,27 2.412.856,03 3) Sevilla.

i 1.243,817,68 229,487,25 Castellón.
i 5.824.316,18 1.902.517,24 y> Valencia.

3,334.264,16 1.016.257,47 10 Granada.
1.525.975,64 821.946,36 Tarragona,
3.572.242,57

897.795,66
2.028.824,57 y> Málaga.

10.727,00 Cuenca,
2,392.281,72 378.760,28 Alicante.
1.787.880,51 983.014,75 Jaén.
2.935.352,86 972.621,90 10 Córdoba,
1.379.726,92 890.885,70 10 Almería,

565.457.539,36 129.458.888,02 n t z x i ¡

¡
j 129.445.228,91
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M iiM iS T E R íO  D E  6 R A C Í Á  Y J U S T I C I A

I^ iF c e e lé s i 
C'  ̂ j  ¿leí

CoiiicrniB á lo dispuesto en ios a rtícu 
los 3.® del Eeal decreto de 4 de Ju n io  de 
1913 3̂ 2/" del Bieglamenío de 30 de Ju lio  
del citado año, y con sujeción al p ro g ra 
m a para  el p rim ero y segundo ejercicio, 
redfíctado por esta Dirección General en 
31 de dicho mes de Ju lio  y modiñeacio- 
nes dol m ism o acordadas en 28 de F e 
brero  del pasado año, insertos, respecti
vam ente, en las G a c eta s  de 8 de Agosto 
do 1913 3̂  2 de Marzo de 1916, se han  de 
proveer por oposición d irecta y lib re en 
el te rrito rio  de ia A udiencia de la  Coru- 
fía las N otarías que á contiiinación se 
expresan, com preriuióndose en esta con
vocatoria no sólo las vacantes p roduci
das al publicarse, sino las que resu lten  
hasta  el día en que term ine la práctica 
del últim o ejercicio y pertenezcan á este 
tu rn o  de oposición y Colegio:

1.—Noy a (por defunción de D. F ran c is
co Tf^ijeiro Yáñez), d istrito  del m ism o 
nom bre.

2 .—Mondoñedo (por defunción de don 
Basilio V erdiá Tobía), distrito  del m ism o 
nom bie.

8 .—Frades, ídem  de Ordenes.
4.—La Vega, ídem  de Barco de Yaldeo- 

rras.
5 .—FntriffiO, ídem  de Bande.
6 . -  Carbia, ídem  de Lalín.
7 .—P uerto  M arín, ídem  de Chantada.
8 .—Vimianzo (creada por la  dem arca

ción vigente), ídem  de Corcubión.
9 .—Bretoña, ídem  de Mondoñedo.
10 .—Baralla, ídem  de Becerrea,
11.—Gomesende, ídem  de Gelanova.^
Los asp iran tes p resen tarán  sus solici

tudes á la  Ju n ta  d irectiva del Colegio No
ta ria l de la C oruña dentro  del plazo im 
prorrogab le de dos meses, contados des
de el siguiente día al de la  publicación 
de esta convocatoria en la G a c e ta ,  d e  Ma
d r id , cualquiera que sea la  focha de su 
inserción en el Boletín Oficial do dicha 
provincia, donde han  de veriñcarse las 
oposiciones, expresando en las in s tan 
cias la N otaría ó N otarías que soliciten y 
el orden de en su caso, sin
jierjuicio de com plem entarlo en tiem po 
oportuno si fueren adicionadas nuevas 
vacantes.

Al x^resentar sus instancias deberán 
los golicitantes acred itar que reúnen  los 
requisitos p rev en id o s, en el artículo 3.° 
del Reglam ento antes citado, acom pa
ñando ios docum entos exigidos en el a r 
tículo 4 .® y en i a form a establecida en el 
m ism o, teniéndose presente lo dispuesto
en la  Real A r n  I el barco de reconocim iento, izando
respecto a los oposiíore . que | 3 - 3 superpuestas, y si

S r f á  f a l la s e  de fu ic io A rio s^ d A c io n a -  |

6 sea en el sentido de las manecillas de 
un re lo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren á los meridianos de Greemvich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo clarn ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las altu ras se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo 3 .—O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .— 
liilas Jisores,—Luces,—Notice to Mari- 
iiors núm ero 1.430. Londres, 1916.
Núm ero 4 4 .—H an sido apagadas todas 

las luces del A rchipiélago de las Azores, 
á excepciófi de las sigu ien tes (Aviso n ú 
m ero 209 de 1916):

P u n ta  Lagens (isla Flores).
P u n ta  Capellinhos (Isla Fayal).
P u n tas  A rnel y F e rra rla  (Isla Sao Mi- 

guel).
Espanta.—Eía de Viga,— Luz, — Servicio 

Central de P uertos y Faros. M adrid, 9 
de Enero de 1917.
Núm ero 4 5 .—H a em pezado á funcio

n ar el faro de la Guía en ia  ría  de Vigo, 
con el cambio anunciado en el Aviso n ú 
m ero 631 de 1916.

Carta núm ero 198 A de la  sección IL  
Cuaderno de F aros núm ero 111, p á g i

na  15.
D errotero núm ero 2, pág ina 322.

Lagos (áfrica).—Boyas.—Avis aux Navi- 
g ateurs núm eros 5/16 v 5/17, P arís , 
1917.
N úm ero 4 6 .—H a sido suprim ida la 

boya esférica te rm inada en tronco de 
cono Weather, fondeada á la  en trada  del 
río  Lagos.
M a r M e d ite r r á n e o .—F ran cia .— Rada de 

Villefranche.—Baliza.—Avis aux Navi- 
gatéurs núm ero 8/42. P arís, 1916. 
N úm ero 4 7 .—La baliza roja de h ierro  

con m ira  cónic.a do la roca Vcet ha sido 
destru ida  por el m ar.

E l soporte de m arnpostería subsiste y 
se encuentra al nivel del m ar.

Un aviso posterio r dará á conocer la  
fecha del restablooim iento de d icha b a 
liza.
Argelia.—Puerto de Argel. —Prescripciones, 

Avis aux N avigateurs núm ero 8/44. 
P arís, 1916.
Núm ero 4 8 .—Los barcos que deseen 

en tra r  en el puerto  de Argel deben p re 
sentarse en un punto  situado á 4 m illas 
y 4íP del faro del islote del A lm irante, y 
v ig ilar de día las señales del sem áforo de 

, la Ronzaría; de noche, 1.*̂ , las señales do 
I dicho sem áforo y las que puedan hacerse 
í desde la  te rraza del faro del A lm irante; 

2 .®, no habiendo señales, los buques espe-

dos en dicha Real orden.
M adrid, 5 de E nero de 19I7.=E1 D i

rec to r general, A. Pérez Crespo.

Aiireeeiéia ¿I© Mavegraciési
y- Fesca M a i l t i i a a .

Saeclén de ll ld ro g ra ífe .
AVISO Á LOS NAVEGANTES

—Las marcaciones, iU" 
«luso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde ia mar, da 
p® ^ 360°, á partir  áei Norte hacia el Este,

cuanto
Í3oarán 

lo aoer-
no reciben orde 
d irig irse hacia él 
ciban.

N ingún barco puede fondear en la rada 
de Argel sin  autorización especial del 
Jefa Com andante del puerto.
Puerto de Orán.—Prescripciones.—Avis aux

N avigateurs núm ero 8/43. París, 1916.
N úm ero 4 9 .—Los barcos que deseen 

e n tra r  en el puerto  de Orán, deben p re 
sentarse en un punto  situado á 3 m illas y 
25® del faro del malecón, donde espera- 
ráPx al práctico, así como al barco de r e 
ce nocí mieiiío, izando 3 bolas ó 3 luces 
rojas superpuestas; v ig ilarán  las señales 
de en trada en la rada que se hacen en el 
fuerte Lam oune.

En el caso de que las señales del fuerte  
I^amoune no s^an visitóles, ^rúcgnoce-

dor co n ced e  d irec ta m en te  la  en trada  de 
la s ig u ie n te  m anera:

De día, izando la  bandera S, acom pa
ñada del gallardete del Código, 

j El barco continúa entonces su navega- 
• ción, atento siem pre á las señales del 
5 puerto  Lam oune desde que pueda perci- 
í b irlas.
[ De noche, adv irtiendo  al barco á la  voz 
1 y ordenándole seguirlo.
I E l reoonocedor abandonará al barco 
j tan  p ronto  se d istingan  las señales de 
 ̂ Lam oune.

Egipto.—El Amaid.—-Lm.—Avis aux Na- 
 ̂ v iga teu rs núm ero 6/26. P arís , 1917.
f Núm ero SO.—La A dm inistración de los 
I faros de Egipto anuncia que ha sido apa- 
i gada la  luz blanca de E l A m aid.
i M a r N e g r o .—Rusia.—Estrecho de Kertch- 
\ Enikale.— Boyas.—Avis aux N avigateurs
i núm ero 6/27. P arís , 1917.
f N úm ero 51.—P a ra  ind icar los trabajos 

do dragado han  sido fondeadas dos bo
yas lum inosas que presen tan , respec
tivam ente, una luz de un  relám pago 
blanco cada 3,5 segundos (relám pago, 0,5 

5 segundos, ocultación, 3 segundos)', v isibles 
1 á 8 m illas.
j Una de las boyas es blanca y negra; se 
I encuentra en un  pun to  desde e l cual se 
\ m arca el cam panario  de la  ig lesia de 

Enikale, á unos 1.780 m etros al 286® 30h 
La o tra boya es negra; se encuen tra  en 

un  punto  desde el cual se m arca el m is
mo cam panario, á unos 1.980 m etros al 
28® 45’ y á unos 106 m etros al Sur del bo r
de del canal dragado.

I
¡ M a r d e  A z o f .—Rusia.— Temriouk.—Luz.
\ Avis aux N avigateurs núm ero 6/28. 
i P arís , 1917.
I N úm ero 5 2 .—En T em riouk se ha en- 
' cendido una luz, elevada 65 m etros so

bre el m ar, en una to rre  gris de h ierro  
. de esqueleto, con tubo cen tral de 7 m e

tros.
f Bocas del Don. — Profundidades. — Avis 
j aux N avigateurs núm ero  6/30. P arís,
S 1917.
i N úm ero 5 3 .—E n los tram os M orskoi 
5 P riam oi y Obchtchi, del canal d ragado 
’ de Egourtcha, no se puede contar en la 
i ac tualidad m ás que con una p rofundidad  
: de 3,2 m etros.
; O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  G e s te .— Canadá, 
i CoAa Este.—Prescripciones.—Notice to 
I M ariners núm ero  1.429. Londres, 1916.
! N úm ero 5 4 , -S e  ha puesto en vigor el

Reglam ento concerniente á las luces de 
los buques sobre las costas Este del Ca
nadá.

Luces de fondeo.—No se debe em plear 
n in g u n a  luz eléctrica como luz de fon
deadero. La potencia lum inosa de o tra 
luz debe ser reducida en 50 po r 100.

\ Luces de navegación.—E n las proxim i- 
' dades de los puertos los buques no deben 

em plear luces eléctricas como luces do 
: navegación.

Otras bíces.—N inguna luz, tan to  exte
r io r  como in terio r, aparte  de las p rescri
tas por el Reglam ento p ara  p re v e n irlo s  
abordajes y aquellas que son necesarias 
p a ra  las necesidades de las señales au to
rizadas, no podrán  ser encendidas si son 

, visibles del exterior.
I A^o/a.—Estas reglas citadas se aplican 

á toda clase de buques, excepto á los bu 
ques de gu erra  ingleses que se encuen
tren  por denti’o de los lím ites de las aguas 
te rrito ria les de la  costa E ste del Canadá 
y en el río San Lorenzo hasta el puertQ 
deQiuehgCf
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Estados Unidos,—Río Fotomac,—Boya tu- 
m?^2Osa.~Notic0 to M adners núm eros 
43/3.212 y 49/3.504. W áshiBgton, 1916. 
N úm ero 5 6 ,—Las luces de las balizas 

liimÍBOsas de la. pun ta  Lov/er Ccdar y de 
P o rt Tobacco E iver F íats han sido m odi
ficadas; apareciendo actualm ente con 1 
relám pago blanco cada 5 segundos (relám 
pago, 0,5 segundos'^ ocultación, 4,5 se
gundos).

La luz de la  baliza lum inosa de la p u n 
ta  Persim m on aparece con 1 relám pago 
blanco cada 3 sjegundos (relám pago, 0,3 
segundos] ocultación, 2,7 scgnndos),

( Aviso núm . 675 de 1916.)
M as Bahamas  —No ti ce ío M ariners n ú 

m ero 1.439. Londres, 1916. 
N úm ero 5 6 .—Las luces de enñlación  

que sirven p ara  en tra r  en P uerto  Nassau 
han  sido apagadas.
G o l f o  d s  M éjico . Bahía HdUhoro. —  

Boya luminosa, — Notlce to M arinéis 
núm ero  49/3.511. W ashington, 1916. 
N úm ero 57 .—Ha sido modificado el 

caris éter de la  baliza l um inosa Hillsboro 
B a j  2 , apareciendo actualm ente con un 
relám pago blanco cada segundo (relám pa
go, 0,2 segundos] ocultación, 0,8 segun
dos),
Méjico.-^Yei^acruz.— Luz.—Avis aux Navi- 

gateurs núm ero 4/15. P arís, 1917. 
N úm ero 5 8 .—La luz fija ro /a  que se en 

cendía en el m uelle da la A duana no 
existe ya.
M a r d e  l a s  A n t i l l a s . —lóda Jamaica.— 

Luces, — Notice to M arinéis núm ero 
1.489. Londres, 1916- 
N úm ero 5 9 .—Todas las luces de los 

puertos do la isla Jam aica han  sido apa
gadas.
Isla Barbada,  —  Luces. — Notice to Mari- 

ners núm ero  1 439. Londres, 1916. 
N úm ero 6 0 .—H an sido apagadas las 

luces de la  bah ía  Carlisle, de la punta 
Sur y de la p u n ta  Ragged, en la  isla  B ar
bada.
Isla Antigua,—Luces,— to M arlners 

núm ero  1.439. Londres, 19í 6. 
N úm ero 61.—H an sido apagadas las 

luces de P o rt Saint John  d¿Antigua,
E l D irector general, Ignacio  P intado.

MiNlSTERiO DE ÍNSTRUCCiON PUBLIC/
Y BELLAS ÁBTE8

En cum plim iento  de lo dispuesto  en la  
Keal orden de esta fecha, se anuncian  al 
tu rno  do oposición lib re  las plazas de 
Profesores de térm ino  vacantes en las 
Escuelas Industria les que á continuación 
se detallan, y con destino á las enseñan
zas siguientes:

En la  de Aicoy, la de Francés.
En la  de Béjar, la  do A ritm ética y A l

gebra, A m pliación de M atem áticas y Geo
m etría  doscdpíiva.

E n  la de Cádiz, la de Q uím ica o rg án i
ca, Q uím ica inorgánica y M etalurgia.

En la de Cartagena, la"de Mecánica ge
nera l y M ecánica aplicada.

En la de Jaén , la  de Econom ía y L egis
lación in d u stria l y Geografía ind iistriai.

E n  las de L inares, Logroño y Valencia, 
las de Mecanismos, M áquinas-íieiTamien- 
ta s y Motores.

En la  de L inares, la  de E lectro tecnia y 
M agnetism o y E lectricidad.

En la Zaragoza, la do Química ge

neral, Electruqiiírrí.ica y A nálisis q u í
mico.

D ichas plazas se hallan  dottidas con el 
sueldo anual de 3.000 pesTStas y dem ás 
ventajas que la ley concedo.

Los ejercicios so veriñearáii en M adrid, 
en la form a prevenida en el íleglam ento 
de oposicioiios da 8 do A bril de 1910.

P ara  sar adoüíido á la oposición se re 
quiere ser espano!, no haliarse iacapsci- 
tado p a ra  ejercer cargos públicos y h a 
ber cum plido vei.oti úü años de edad; y 
tra tándose da enseñanzas do carácter in 
dustria l, deberán tam bién acrediíar que 
reúnen alguna de las circanstancias que 
determ ina ei párrafo  3.® del aríícu  o24  
del Reglam ento de 16 de Diciembre de 
1910, y que son las Biguicrócs: _

Poseer el titu lo  de Doctcevo Licersclado 
en Facultad, cuyos esiricii.js se reiaciorion 
con los que á la vacante corresponden; 
el do I d gen i ero,, el de Ar(p:ritecto ó el de 
P erito  en alguna d̂  ̂ Lts especialidades 
que com prenden la s  Escuolas In d u s 
tria les.

-Serán adm itidos tam bién, aunque no 
tengan  n inguno de dichos tliiilos, los 
Profesores de las Escuelas de Artes y 
Oficios ó Industriales que hayan obteni
do el cargo por oposicióíi ó por concurso 
y co n , desuno á enseñanzas del m ism o 
carácter que  la Cátedra vacante.

Quedan exccpíuadchde la justificación 
de estas circunstancias los asp iran tes á 
la  plaza de P rcfosor do térm ino de F ra n 
cés, á la que podrán op tar todos los qne 
S0 consideren en conaiciones para ello, 
sin  que iieresiten acred itar m ás req u is i
tos que ser m ayores de Yeintiún años y 
no estar incapacitados para  ejercer ca r
gos públicos.

Los asp iran tes p resen tarán  sus in s tan 
cias e n  este M inisterio en el im pro rro 
gable térm ino  d e  dos meses, á contar 
desdo la pubiicación de este anuncio on 
la  G a o l t a  d f  M a d h íd , a c o m p a ñ a d a s  d e  
los docum entos que justiíiqiieii su capa
cidad legal, pudiendo tam bién acred itar 
los m éritos y servicios á que so .reíloreel 
artículo  7.® del naeucio'oaio Reglam ento 
de 8 de Abril d a  1910.

A ios asp iran tes que residan  fuera do 
M adrid los bastará  acreditar, m ediante 
recibo, i abor entregado dentro d.el plazo 
de la convocatoria, eii una Á dininistra- 
ción de Correos, el pliego certüicado que 
contenga su instrnicia y, ios expresados 
docum entos y trabajos.

E l día que los opositores deban p re 
sen tarse al T ribunal para d¿r comienzo 
á ios ejercicios en tregarán  al F rasiden te 
un  trabajo  do invesiigaciéa ó doctrinal 
propio y oí program a de la as ignatu ra , 
requisitos sin  ios cualec no serán ad m i
tidos á tom ar parte  en las oposiciones.

Este anuncio deberá publlcarao adem ás 
en ios Boletines Oficiales de las provincias 
y por me lio  de edictos en los E stableci
m ientos docentes oficiales; lo que so ad 
vierte p ara  que las A utoridades respecti
vas d ispongan que así se verifique, sin 
m ás aviso que el presente.

M adrid, 6 de Febrero  de 1917.—El Sub
secretario, Rivas.

En cum plim iento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, so anuncian al 
tu rno  de oposición lib re las plazas de 
Profesores de térm ino de las Escuelas de 
Artes y Oficios y enseñanzas que á con
tinuación  se expresan:

En la de Almería, la de Dibujo lineal. 
En las de Baeza y Málaga, las de A rit

m ética y Geometría prácticas y E lem en
tos de construcción.

JBa las de Lp^rofio y Madrid, la de pi-

bujo ariísiico y Eiom entos do P listo iia
dei Alto.

En las de Barc/ Io:ia y Coruña, Las de 
M odR ad^. v VacL-i

Y iu ' vj/v, 'y do OoDcepto del
A rte c Hi ix., vA » j .X tos cir-corativas 
óin=A,.^.G_ .

Estos A ..a-5 5 0 ' dot ' j di j  con el
sucido anual do S.Oüo pesólas y dem ás 
ventajas que la Iroy concedo, teniendo 
adem ás la de M adrid 10 n  pesetas do au- 
raeoñ) ^ ’- a  i do rv'sicloiícia.

Los t Otcí , se verKlcaráu en Madrid,
como •._! ReglaryioTito de oposi-
cfdnos de 8 «le Aí)ril de 19U\

P ara  s e r  a d m itid o  á la opOBlclón so re- 
quiero sor español, h a b e r  c u m p lid o  vein
tiún  a ñ o s  do edad y no hallarse Irioapa- 
ciia'dos p ara  ejercer c a rg o s  públicos.

Los que asniroa a las phxzas de Profe '’, 
sores do térm ino  de Dibujo lineal y de 
A ritm ética y Geom etría prácticas y Elc- 
moiitos de constracoióiq deberán trm - 
bien acreditar que rennenealguna de las 
circunstancias que determ ina el párrafo 
terceio  del artículo ¿4 del Reglam ento 
orgánico do Al de Diciembre de 1910, y 
que son las sígaídutes: Poseer el titu lo  
de Doctor ó Licenciado en Facultadi cu 
yos' estudios so relacionen con los que á ' 
la vacanu; corresponden; el de Ingen ie
ro, el de Arqu-itecto ó el de P erito  en 
Cualquie r de as e-ipeciaddades que com 
prenden  las Escuelas Industríalos, adm i
tiéndose tam bién, aunque no tengan  nin- 
guno d«3 dichos títulos, á los Profesores 
de las Escuelas lad u siria les  y de Artes y 
Oficios que hayan obtenido cargo por 
oposición ó por concurso y con destino á 
las enseñanzas del m ism o carácter que 
las Cátedras vacantes.

Los que aspiren  á las plazas de Profe
sores do térm ino de las enseñanzas ariís- 
ticas, ó sean Dibujo artístico y Eleiiiea- 

' tos de H istoria dei Arte, Moclelano y V a
ciado y concepto del Arte é Historia, da 
las ¿Vites decorativas é industríales, acre
d ita rán  adeniás por mBuio de los correS' 
pondientes diploraas ó cerdílcados quo 
reúnen  algunas do las circunstancias quo 
establece el párrafo  cuarto del an ícu io  
24 dei citado Reglam ento de 16 do Di- 
cieiiibro do 1910, quo son las siguientes: 
«Que ha cursado y  aprob-.ibo la eii-señan- 
za com pleta de su espeoiaUd-ei en la E s
cuela especial de PInturH, E scu ltu ra y 
Grabado ó en alguna do bis de Artes y 
Oficios en que se hallen establecidos los 
estudios superiores de Bellas Artes; que 
han sido m edian to oposición ó coacorso 
Proíeáores num erarios de la  Sección Ar
tís tica de las Escuelas de Artos é Judus- 
trias, Bellas Artes o A rtes Industriales 6 
A uxiliares de Jas misirias Escuelas y Beo- 
ción, ó sean Profesores da térm ino ó as- 
C00.50 do Escuelas de Artes y Oficios ó In 
dustria les y hayan obtenido sus cargos 
por oposición ó concarso, ó Proíooores 
num erarios de Dibujo de Institu tos que 
hayan sido duran te el tiempo m arcado y 
obtenido calificación honórífica por sus 
envíos reglanientaríos, pensionados vdel 
Estado, m ediante oposición, en la Acade
m ia de Bellas A rtss de Roma, ó que á 
falta de estas condlcioiies hayan ob ten i
do alguna recom pensa en Ex posición os . 
de Artes Industriales ó por lo menos m e
dalla de segunda clase en Exposición n a 
cional da Bellas AríííS.

Los a s p i r a n te s  p r e s e n ta -ú i;  su s  in s ta n 
cias en e s te  M in isiín -io  on  ol Im pcorr-opu- 
ble térmi^'íQ de dos ruoses, á <.-.• i íO- <i ' 
la p u b lic a c ió n  de esto  aiiunoh.- vn Li Ga
ceta, d  E M A DR [D, acó  n i p a n a  cias d e ! os do  - 
cum entos q u e  ju s t i f iq u e n  su  c a p a c id a d  
legal, pudiendo tam bién acred ita r loa 
m éritps y servicios á que se refiere el ar-
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t í  cu lo  7.^ del m en c io n ad Q  K o g ia irio n ío  de 
o p o s ic io n e s  de 8 de A bril de 1910.

"a  los aspirantes qne residan  fuera de 
M adrid les bastará  acreditar^ m ediante 
recibo, haber entregado dentro  del p laso 
ñ jado en la coiivocaíoria, en nna A dm i
nistración do Correos, el pliego certiflca- 
do que contenga su instancia y los expre* 
sado.s docum entos y trabajos.

E l día qiio los opositores deban p re 
sentarse al T ribunal para  dar com ienzo 
á los ejercicios, en tregarán  al P residen te 
un  trabajo  de investigación 6 doctrinal 
propio y el p rogram a de la  asignatura , 
requisitos sin  los cuales no podrán  ser 
aclmitidos á tom ar p arle  en las o p o si
ciones.

Los ejercicios do oposición á las p la 
zas de Profesores de térm ino  de D ibujo 
lineal. D ibujo artístico  y Elem entos de 
H isto ria  del A rte y Modelado y vaciado, 
se h arán  teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo  30 del Reglam ento do 16 d© 
D iciem bre de 1910, con^.rreglo á los p ro 
g ram as que 60 publicarán  oportunanieii- 
tCy y los córrespondientes á las plazas 
do A ritm ética y Geom etría prácticas y 
E lem entos de construcción y Gop.cepti 
dei A rle é H istoria de las Artes decorati
vas se verificaráo en la foroia prevenida 
en el Reglam ento de oposiciones de 8 de 
A bril de 1910.

E ste anuncio deberá publicarse acta- 
Biás 6X1 los BoUtims Oíiciaíes de las p ro 
vincias y por medio de edictns en ios E s
tablecim ientos docontes oñciales, lo que 
sa advierto para qiio las Autoridad©.res- 
pceíivas dispon ga o. que así se verifique, 
sin  m ás aviáO qiio el pre.sentGo

M adrid, 6 de Febrero  de lO n .—E iS uo- 
secretario , Rivas,

Eii cam plím ieBío de lo dispuesto en la 
E cal orden de esta fecha, se m iu n d a  la 
p rov isioa poj couoíí’'-~o entro Profesores 
cíe ascenso de las pl-v/Cc oc l ’rfcrasorea de 
té rm ínü  de h s  E-^cucbs y enseñaiiz'as 
que á con íinuado íi so oxpresifi^ domdñs 
cada una d© ellas con el sueldo anual de 
3.000. pesetas y dem és vciiíajas qu© la 
Ley concede.

E n  la  Escip%  d j  AAes y Oficios de 
Baosrq la do Modelado y vacmdo.

E n la  IJem  du Málage, la de Com posi
ción decorativa (Escuñura).

En la ío d iis tíia l de Eójar, la de F ra n 
cés.

En ia ídem  d© Jaén, la  do Q uím ica ge

n era l, E lectroquím ica y A.:o.álisis qrá- 
mico.

E n la  ídem  de Linares, la  de A ritm éti
ca y A lgebra, Am.pliacióii do M atem áti
cas y  G eom etría descriptiva,

'E n  la  m ism a Escuela, la  do Bíecánica 
general y Mecánica aplicada.

En la Iiiclustrisi y do A rtes y Oficios 
de Sevilla, la do Dibujo goom étríco y Di
bujo iiidiistriaL,
. En la  In d u stria l y do A rtes y Oficios 
d© Logroño, la  de Hocioaes de Oiencias 
físicas, quím icas y naturales. F ísica ge
neral y T©,rm.otecnia.

C orrespondiendo estas vacantes al tu r 
no d9 concurso en tre  P rofesores de as
censo, sólo podrán tom ar parte  en él ios 
Profesores de esta categoría que cuenten, 
p o r lo menos, cinco años de efectivos 
se rv idos en el g rupo  de asignatu ras á 
que pertenezca la  vacante, con arreg lo  á 
lo dispuesto en el artículo  24 del Regla- 
inento orgánico do 16 do Diciem bre do 
1910.

Los aspiranL\ s d irig irán  sus instanc ias 
á este Miri'^tL'do en el im prorrogab le 
téiuíiíno de veliitü d'E.s naturales, á con
ta r  del sigüi» le á  la  . iibiicación de este 
a n u n c io  la  GñG^TA d e  M a d pj.d , por 
eoridiieto y c r i i der no do sus respeoti 
vos Je fe s , y oc^m oañando lo s  jüstiíic.an- 
te sd e  su s  niáritos y ,-.frviclos.

E l plazo ae r f io te  días á cpie se roñare 
el párrafo  aasaríor, se am plía en quiuce 
días m ás para  los Profesores residentes 
en las islas C anarias que quieran  acudir 
á estos conoiirsos.

Este anuíicio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en las Escuelas In d u s
tria les y de Artes y Oficios, lo que se ad 
vierte p ara  que las A utoridades d ispon
gan  que así se verifique sin  m ás aviso 
que ei presente.

M adrid, 6 de Febrero  de I917.—E1 Sub
secretario, Rivas.

En ciim plim Í8iito de lo dispuesto en ia 
Real o rden de esta focha, ,s© anuncia al 
tu rn o  de concurso do traslación las p la 
zas de Profesores de- tórm iiio de las E s
cuelas y enseñanzas que á Gontinuación 
se expresan, dotadas cada una do ellas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
m ás ventajas que la  Ley concede:

En las Industria les de Alcoy, F igo, Bá- 
jar, y en la In d u stria l,y  de .Artes y Ofi
cios de Cádiz, la  de Q uím ica general, 
E lectroquím ica y A nálisis químico.

E n la  Irid iistria l de Las P alm as (Cana
rias), la  de F rancés.

Eli la ídem  de C artagena, la de A ri t
m ética y G eom etría prácticas, G eom etría 
p lana y del espacio y T rigonom etría  y  
Topografía.

E n  ia Ídem  de L inares, la  de F ociones 
de Ciencias físicas, quím icas y na tu ra les , 
F ísica general y Term otecnia.

E n  la  In d u stria l y do A rtes y Oficios 
de Logroño, la de E lectrotecnia y M agne
tism o y E lectricidad.

E n  las de Artes y Oficios de C iudad 
Real y Jerez de la F ron tera , la de D ibujo 
lineal.

En las Industria les y de A rtes y Oficios 
de Sevilla y Zaragoza, la  de Composición 
decorativa (Escultura).

En la de A rtes y Oficios de Toledo, la 
de Concepto del Arto ó H isto ria  do las 
Artes decorativas.

En la In d u s tr ia l  de T arrasa  y en la In 
dustria l y de A rte s  y Oficios de Zarago
za, la  de M ecanism os, M áquinas-herra
m ientas y Motores.

C orrespondiendo estas vacantes al tu r 
no de concurso de traslación, sólo pod rán  
tom ar parto  en estos concursos los P ro 
fesores de térm ino que desem peñen ó h a 
yan desem peñado en propiedad as ig n a
tu ra  igual á la -v-acante, según dispone e l 
párrafo  quinto  dei artículo  24 del Regla
m ento orgánico de 16 de D iciem bre de 
191:b

Tam bién podrán  tom ar parte  los P ro 
fesores de térm ino  in terinos com prend i
dos en la Real orden de 2 de E nero  ú l t i 
mo, que reúnan  las condiciones que en 
la  m ism a se exigen.

Los asp iran tes d irig irán  sus in stanc ias 
á este M inisterio en el im pro rrogab le  
térm ino de veinte días naturales, á con
ta r  del siguiente á la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  p o r 
conducto y con inforine de sus resp ec ti
vos Jefes, y acom pañando los justifican
tes de sus m éritos y servicios.

El^plazo de veinte días á que se refiere 
el párrafo  anterior, se am plía en quince 
días m ás para  ios Profesores residen tes 
en las islas C anarias que qu ieran  acud ir 
á estos concursos.

Este anuncio debe publicarso  en los 
Boletines Oficiales de las p rov incias y po r 
m edio de edictos en las Escuelas In d u s 
tria les y de A rtes y Oficios, lo que se ad 
vierto p ara  que las A utoridades d isp o n 
g an  que así se verifique sin  más aviso 
que el presente.

Madrid, 6 de Febrero de 1917,=*®íSI Sub
secretario, Rivas,

ilp. ‘'ÉubesoreH fie de Saft Sieóíiíd, ü l a  ÉOi


